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APP Asesor del Programa en el País

API Asesor del Programa en el País contratado internacionalmente

APPN Asesor del Programa en el País contratado a nivel internacional

APS Atención primaria de salud

CDI Consumidor de drogas intravenosas

COC Comité de Organizaciones Copatrocinadoras

CR Coordinador Residente

ETS Enfermedades de transmisión sexual

FNUAP Fondo de Población de las Naciones Unidas

GT Grupo Temático

GTT Grupo Técnico de Trabajo

IEC Información/Educación/Comunicación

OMS Organización Mundial de la Salud

ONG Organización no gubernamental

ONGI Organización no gubernamental internacional

ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

PEN Planificación estratégica nacional

PNA Programa Nacional del SIDA (el organismo gubernamental 
de coordinación)

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PVVS Personas que viven con el VIH/SIDA

UNDCP Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia



La creación del ONUSIDA como programa
copatrocinado de las Naciones Unidas refleja 
la determinación del sistema de las Naciones
Unidas de trabajar conjuntamente con los
gobiernos nacionales de todo el mundo, en 
el marco de una labor concertada encaminada 
a superar la amenaza mundial que representa 
la epidemia de VIH/SIDA.

II.. Introducción
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OONNUUSSIIDDAA  ––  MMiissiióónn  yy  oobbjjeeccttiivvooss

La misión mundial del ONUSIDA, como principal promotor de medidas mundi-

ales contra la infección por el VIH/SIDA, consiste en orientar, reforzar y apoyar

una respuesta mÆs amplia a la enfermedad.  Esta respuesta tiene cuatro metas

específicas:

� prevenir la transmisión y propagación de la infección por el VIH;

� proporcionar asistencia y apoyo a las personas infectadas y afectadas 
por la enfermedad;

� reducir la vulnerabilidad de las personas y las comunidades a la infección 
por el VIH/SIDA;

y

� aliviar las repercusiones socioeconómicas y humanas de la epidemia.



OONNUUSSIIDDAA  

Desde enero de 1996, en que fue establecido, el ONUSIDA, Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, ha

asumido la responsabilidad principal, dentro del sistema de las Naciones Unidas, de ayudar a los países a reforzar su capacidad para hacer

frente a la epidemia de VIH/SIDA. En él participan seis organismos de las Naciones Unidas: el PNUD, la UNESCO, el FNUAP,

el UNICEF, la OMS y el Banco Mundial.

Esos seis organismos han conjugado sus esfuerzos por dos razones clave:

• la necesidad de una respuesta en mayor escala a la epidemia, en una gama de sectores que van desde la salud hasta el desarrollo

económico.; y

• la necesidad de brindar a los países orientación y un apoyo mejor coordinado de parte del sistema de las Naciones Unidas.

El ONUSIDA adopta un singular enfoque de colaboración frente a un desafío fundamental para la salud y el desarrollo. A través de él, los

países pueden aprovechar la amplia experiencia técnica de los Copatrocinadores y de otros organismos de las Naciones Unidas. El ONUSIDA

representa, por lo tanto, el plan de reforma de las Naciones Unidas llevado a la práctica.

Lo expresado resulta evidente a nivel nacional, en que la mejor definición posible del ONUSIDA consiste en establecer que en el programa se

combina la labor relacionada con el SIDA que llevan a cabo sus seis Copatrocinadores, en el marco de un trabajo conjunto, con el apoyo del

personal del ONUSIDA y, en un ámbito más amplio, del sistema de las Naciones Unidas. En términos concretos, el ONUSIDA, a nivel

nacional, comprende los Grupos Temáticos (encargados de la elaboración y la promoción de políticas), cuya médula está constituida por los

representantes de los diferentes organismos y que, en muchos casos, cuenta con el apoyo de su brazo ejecutor, el Grupo Técnico de Trabajo y el

Asesor del Programa en el País o Punto Focal del ONUSIDA encargado de proporcionar asesoramiento y apoyo y facilitar la coordinación.

La Secretaría del ONUSIDA, con oficinas centrales en Ginebra, apoya la labor de sus copatrocinadores a través de servicios de colaboración

técnica, asistencia para actividades seleccionadas de investigación y desarrollo, así como un reducido nivel de apoyo financiero para la elaboración

de programas nacionales.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

• Datos sobre el ONUSIDA: Panorama general  

• List of Secretariat staff and areas of responsibility

Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>
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LLaass  ddiirreeccttrriicceess

IInnttrroodduucccciióónn  

En una reciente evaluación de las actividades de los Grupos Temáticos (GT) de las Naciones Unidas sobre
el VIH/SIDA se señala que en muchos casos no se conocen las funciones respectivas de los
organismos de las Naciones Unidas y de la Secretaría del ONUSIDA en el marco de un programa
conjunto y copatrocinado. A nivel de países se comprobó que existía consenso en cuanto a la
necesidad de proporcionar directrices claras a los Grupos Temáticos para reforzar su funcionamiento,
lo que haría posible un apoyo más eficaz a las medidas nacionales de respuesta a la epidemia. Esas
directrices fueron elaboradas en estrecha coordinación con personal de campo y de la sede. En su
período de sesiones de abril de 1997, la Junta Coordinadora del Programa, que es el órgano de
gobierno del ONUSIDA, recomendó categóricamente la preparación de directrices que aclaren el
papel, las funciones y los resultados que se esperan de esos Grupos Temáticos de las Naciones Unidas,
a fin de facilitar la planificación conjunta y una aplicación integrada del programa por parte de los
diferentes miembros del Grupo Temático de las Naciones Unidas. A través de las siguientes directrices
se procura atender esa recomendación.

Teniendo en cuenta el escaso tiempo que puede dedicar el personal en el país a la consulta de manuales
operativos voluminosos, debe hacerse todo lo posible para que esas directrices sean breves, concisas
y de fácil manejo para los usuarios. Su texto se refiere a actividades esenciales de las que deben
ocuparse los Grupos Temáticos sobre el VIH/SIDA a nivel de países.

La Guía, a diferencia de muchos manuales operativos de las Naciones Unidas, no contiene
normas o reglas inmutables, ya que es necesario tener en cuenta situaciones individuales y
situaciones locales específicas. Se ha optado por presentar resœmenes sucintos apoyados por
ejemplos de experiencias de países individuales.

La presente guía no tiene, en modo alguno, carÆcter definitivo. Se modificarÆ a la luz de las
experiencias y de los comentarios que se recojan. Por lo tanto, se invita a remitir todo tipo de
comentarios.

El manual estÆ destinado principalmente a ayudar:

• a los Grupos Temáticos de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA;

• a los Grupos Técnicos de Trabajo que dependen de los Grupos Temáticos;

• al personal designado para apoyar y asesorar a los Grupos Temáticos, como los Asesores del
Programa en los Países y los Puntos Focales del ONUSIDA (véase la sección V.6);

• a otros funcionarios de las Naciones Unidas que participan en actividades referentes al VIH/SIDA
a nivel de países;

• al personal de la sede de los organismos Copatrocinadores.

El manual puede servir tambiØn como referencia para participantes clave con los que
trabajen los Grupos TemÆticos, incluidos los siguientes:

• asociados estratégicos, como organismos gubernamentales, ONG nacionales e internacionales,
el sector privado, entidades religiosas y académicas;

• entidades bilaterales y multilaterales interesadas dedicadas a atender problemas relacionados 
con el VIH/SIDA a nivel nacional.
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

• En esa sección aparece una lista de preguntas que obligan al lector a examinar
importantes aspectos del tema, y en muchos casos a examinar las alternativas
más adecuadas para su eficaz aplicación.

m Selección de medidas apropiadas y eficaces adoptadas por los Grupos Temáticos, a través de la
cual se exponen y proporcionan ideas sobre la manera de llevar a cabo diferentes estrategias.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Una lista de material de referencia relacionado directamente con el tema, que permitirá comprender mejor 
la cuestión de que se trate teniendo en cuenta, al mismo tiempo, la necesidad de que el manual sea lo más
breve posible. Cuando no se especifica la manera de obtener información, el material puede solicitarse 
al Asesor del Programa en el País (APP) o al Punto Focal del país en cuestión.

EEssttrruuccttuurraa  ddee  llaa  gguuííaa

En un párrafo inicial se definen los temas, funciones y cometidos, proporcionándose orientación básica y
delimitándose el horizonte de las actividades. Se proporcionan explicaciones y aclaraciones adicionales
bajo los títulos siguientes:

––  PPrreegguunnttaass  ccllaavvee

––  EEjjeemmppllooss

II..33
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LLooss  GGrruuppooss  TTeemmááttiiccooss  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  
yy  eell  ssiisstteemmaa  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee

El principal objetivo del sistema de las Naciones Unidas en lo referente al desarrollo consiste en promover
la autosuficiencia nacional a través de la cooperación multilateral, que debe ser universal, neutra y apta
para atender en forma flexible las necesidades de los países receptores.

No obstante, el gobierno es, en definitiva, el responsable de coordinar todos los tipos de
asistencia externa, inclusive la proporcionada por las Naciones Unidas, tomando como base
estrategias y prioridades nacionales.

EEll  ssiisstteemmaa  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee

El Sistema del Coordinador Residente está destinado a facilitar y apoyar el cumplimiento de los
cometidos de coordinación del gobierno, dando mayor eficiencia y eficacia a las actividades operativas
que realiza las Naciones Unidas a nivel de países. Bajo la orientación del Coordinador Residente, se
trata de lograr una respuesta coordinada y multidisciplinaria a las necesidades de los países receptores,
teniendo en cuenta el carácter complementario del sistema de las Naciones Unidas. Se prestará especial
atención a la realización de un seguimiento apropiado frente al surgimiento de temas de interés
mundial y conferencias internacionales conexas.

El Sistema del Coordinador Residente proporciona asesoramiento y apoyo sustanciales a través de
varias vías, incluida la asistencia a los gobiernos para la elaboración de las Notas Estratégicas de Países,
en que se enuncia el aporte del sistema de las Naciones Unidas para la consecución de los objetivos
de desarrollo de los países. Es el responsable del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (UNDAF), que es una nueva e importante iniciativa encaminada a lograr que los
organismos y programas de las Naciones Unidas trabajen conjuntamente en forma coherente a nivel
de países. En la actualidad, el UNDAF se encuentra en su etapa piloto y se prevé que reforzará
considerablemente la capacidad de las Naciones Unidas para atender las necesidades de los países. Los
Grupos Temáticos de las Naciones Unidas cumplen un papel decisivo en ese proceso.

EEll  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo

El Grupo Temático de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA se estableció para apoyar una
respuesta multisectorial ampliada a la epidemia de VIH/SIDA. Se ha convertido en un mecanismo
clave a los efectos de la adopción, en forma conjunta y coordinada, de medidas de las Naciones Unidas
a nivel de países.



Los Grupos Temáticos de las Naciones Unidas 
y el sistema del Coordinador Residente (continuación)

El Grupo Temático proporciona una estructura que permite a los diversos organismos coordinar el apoyo
de las Naciones Unidas con las medidas nacionales de respuesta a la infección por el VIH/SIDA.
A través de él, esos organismos:

• realizan actividades de compilación, análisis e intercambio de información;

• recomiendan y promueven una respuesta ampliada, multisectorial, a la infección por el
VIH/SIDA, teniendo en cuenta, entre otros temas, los referentes a los derechos humanos;

• promueven la adopción de determinadas medidas;

• brindan apoyo financiero y técnico a las medidas nacionales de respuesta a la epidemia;

• llevan a cabo una planificación y actividades conjuntas;

• movilizan recursos;

• intercambian experiencias;

• procuran un mejor conocimiento de la infección por el VIH/SIDA, por parte del equipo de las
Naciones Unidas, y tratan de que éste se identifique con la respuesta nacional a la epidemia.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Versión revisada del borrador titulado Provisional Guidelines for formulation of United Nation Development
Assistance Framework (UNDAF) - Anexo 2, del 24 de julio de 1997. Fuente: D40
Contacto: Teléfono (1) 212 906 55 62.

l Roles and Functions of the Resident Coordinators- Documento del CCPOQ, octubre de 1994.
Puede solicitarse a la oficina local del PNUD



IIII.. Respuesta nacional
al VIH/SIDA
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RReellaacciióónn  ddeell  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo
ccoonn  eell  PPrrooggrraammaa  NNaacciioonnaall  ddeell  SSIIDDAA

En algunos casos, la principal entidad de contrapartida del Grupo Temático será el comité o la comisión
directiva de un programa nacional multisectorial. En otros casos, la coordinación de la labor
gubernamental estará a cargo del Ministerio de Salud.Reforzar los aspectos principales de las
medidas de respuesta gubernamentales constituye uno de los principales objetivos del apoyo
que brinda el ONUSIDA a nivel nacional.

• ¿La administración del Programa Nacional del SIDA (PNS) está a cargo 
de un solo ministerio, o tiene carácter multisectorial?

• Si se trata de una labor multisectorial, ¿qué organismos de las Naciones
Unidas se vincularían con qué sectores?

• ¿El Programa Nacional del SIDA está representado en el Grupo Temático 
y/o en el Grupo Técnico de Trabajo?

• ¿El Grupo Temático comprende cabalmente los temas de política sanitaria, 
las estrategias y actividades del Programa Nacional del SIDA, y viceversa?

• ¿Los miembros del Grupo Temático y las autoridades públicas están de
acuerdo en cuanto a las prioridades de colaboración?

• ¿Se ha establecido un memorando de entendimiento, extraoficial u oficial,
entre el Grupo Temático y el gobierno, en que se establezcan expectativas
mutuas?

m En muchos países, el gestor del Programa Nacional del SIDA forma parte del GT o del GTT;
así sucede, por ejemplo, en Belarús, Rumania, Botswana, Madagascar, China, Viet Nam y
Venezuela.

m En varios países (por ejemplo Malawi, Rwanda, Uganda, Nepal, Pakistán y Filipinas) el APP
tiene dos oficinas: una en la sede del copatrocinador y otra en la del PNS.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Plan estratégico nacional vigente

l Carta(s) de Acuerdo entre el ONUSIDA y el gobierno

l Planes de desarrollo nacional

[[ EEjjeemmppllooss ]]
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

RReellaacciioonneess  ddeell  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo  
ccoonn  oottrrooss  aassoocciiaaddooss  nnaacciioonnaalleess

Además de establecer una relación oficial con el principal ministerio del gobierno encargado de movilizar y
coordinar las medidas nacionales de respuesta a la epidemia, cada uno de los Copatrocinadores a título
individual, y el Grupo Temático en conjunto, mantienen relaciones directas con otras entidades
asociadas.Se trata, por ejemplo, de otros ministerios, ademÆs del principal ministerio
coordinador (generalmente el de Salud), ONG, personas que viven con el VIH/SIDA (PVVS),
el sector privado, entidades eclesiÆsticas, investigadores. Esos contactos brindan numerosas
posibilidades de apoyo a una respuesta ampliada.

• ¿El Grupo Temático está adecuadamente informado sobre las actividades 
de los principales protagonistas en la esfera de la infección por el VIH/SIDA,
además del principal órgano nacional de coordinación, y de su relación con 
ese órgano?

• ¿El principal órgano gubernamental de coordinación está adecuadamente
informado de la relación del Grupo Temático con otros asociados?

• ¿Los asociados nacionales comprenden cabalmente las funciones y las
prioridades del Grupo Temático y del ONUSIDA, y viceversa?

• ¿El Grupo Temático ha considerado la posibilidad de movilizar a esos asociados
o brindarles apoyo directo?

• ¿Se requieren mecanismos de oficialización del apoyo del Grupo Temático 
a esos asociados? ¿Han sido establecidos?

• ¿El apoyo del Grupo Temático a esos asociados es congruente con el orden 
de precedencia de los objetivos recomendados en el plan estratégico nacional?

• ¿Esos otros asociados son miembros del Grupo Temático y/o del Grupo Técnico
de Trabajo?

m Además del Ministerio de Salud, los Grupos Temáticos de algunos países trabajan en relación
estrecha con diferentes ministerios, ONG nacionales e internacionales y otras instituciones.
En la RDP Lao, por ejemplo, el Grupo Temático estableció Grupos Técnicos de Trabajo 
y Grupos Especiales en que están representados diferentes asociados (véase la sección V.7).

m En la República Dominicana, el Grupo Temático cumplió un papel importante en el
establecimiento de una red nacional de PVVS.

m En la sección V.4, “Composición del Grupo Temático”, aparecen otros ejemplos.
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AAppooyyoo  ddeell  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo  
aa  llaa  ppllaanniiffiiccaacciióónn  eessttrraattééggiiccaa  nnaacciioonnaall

El Grupo TemÆtico debe promover, y ayudar al gobierno a aplicar, un enfoque estratØgico en
materia de planificación que conduzca a una respuesta eficaz y ampliada a la epidemia de
VIH/SIDA.
Al hacerlo, debe hacer participar a otras de las principales entidades interesadas en brindar apoyo a las
medidas nacionales de respuesta a la epidemia.
Esto significa, cuando corresponda, ayudar a ampliar los sistemas de planificación existentes de modo
de llevar a cabo un análisis más exhaustivo. Habría que tener en cuenta el panorama económico, social
y cultural que hace vulnerables a ciertas personas a la infección por el VIH, y sus repercusiones, así
como las lecciones acumuladas y las situaciones en proceso de cambio.

En el marco del proceso de planificación específica, el país debe tratar de dar respuesta a tres
preguntas: • ¿Dónde nos encontramos?

• ¿Adónde queremos llegar?

• ¿Cómo llegamos a ello?

Aunque en la lucha contra el VIH pueden tomar parte numerosas entidades sociales y económicas, es
evidente que el plan general de respuesta debe ser manejado por el gobierno. Éste debe promover
activamente la labor de cada uno de los sectores sociales que hayan de tomar parte en la ejecución del
plan. Un plan estratØgico adecuado estarÆ orientado por los responsables de la política
sanitaria de nivel nacional, y en su contexto se harÆ uso de la ventaja comparativa que posean
los organismos no gubernamentales y comunitarios en determinados Æmbitos de prevención
y mitigación de la infección por el VIH. Eso permitirá a cada sector –los responsables de la política
sanitaria, los tecnócratas, así como los sectores social, religioso y comercial–hacer lo que mejor
saben hacer, respaldándose mutuamente y ampliando la respuesta en forma eficaz y al costo más bajo
posible para el país.

A nivel nacional, el Grupo Temático ayuda al gobierno en el proceso de elaboración de un plan estratégico
proporcionando apoyo administrativo, técnico y, en algunos casos, financiero. Luego ayuda a las
autoridades nacionales a los efectos de la captación de recursos y del control del avance realizado, a
fin de que ese proceso sea continuo, en lugar de limitarse a una única actividad. Como el proceso de
elaboración de un plan estratégico reviste tanta importancia como el plan ya realizado, es necesario
hacer participar cuanto antes a los interesados, lo que los lleva a identificarse con el plan.

• ¿Qué medidas se han adoptado con objeto de que todos los interesados
consideren el plan estratégico como cosa propia, en lugar de concebirlo 
como un plan de las Naciones Unidas o de un organismo bilateral?

• ¿Participan activamente en la elaboración del plan todos los interesados 
y entidades vinculadas?

• ¿Han sido analizados y evaluados todos los planes estratégicos anteriores?

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

• ¿En qué medida en los planes anteriores se ha tenido en cuenta el concepto
de respuesta ampliada? Si no se ha tenido en cuenta, ¿qué componentes
faltan?

• ¿Se dispone de adecuada asistencia técnica para el proceso de planificación
estratégica?

• ¿Qué asistencia técnica o de otro género tiene a su disposición el Grupo
Temático para apoyar el proceso?

• ¿Se dispone de recursos para el proceso? De no ser así, ¿a qué fuentes
puede acudirse?

m Muchos GT (por ejemplo en Belarús, Rumania, Venezuela, Tanzanía, Madagascar, Botswana,
Zambia, Côte d'Ivoire, Camboya, Viet Nam y Papua Nueva Guinea) dan apoyo a la planificación
estratégica nacional (PEN) brindando un foro para debates preparatorios entre las principales
entidades interesadas; apoyo técnico y administrativo para la conducción de grupos de trabajo 
en ámbitos prioritarios, apoyo para tamizar sus conclusiones, orientación que conduzca a la
elaboración de una PEN, o todos esos objetivos juntos.

m En países como Papua Nueva Guinea, el Grupo Temático ayudó al Gobierno a organizar el
análisis de situación y proporciona apoyo administrativo y logístico al órgano gubernamental 
que coordina la planificación estratégica.

m En Madagascar, los diferentes copatrocinadores, en estrecha coordinación con el Gobierno,
y con financiamiento del Banco Mundial, han elaborado proyectos en los ámbitos en que poseen
ventajas comparativas, para apoyar la planificación estratégica nacional.

m En Burkina Faso, el Grupo Temático realizó una provechosa labor de promoción encaminada 
a lograr que el Gobierno ponga en marcha un proceso nacional de planificación estratégica.

m En Etiopía, el Grupo Temático respaldó activamente el análisis de situación, y participó en 
el mismo.

m En Camboya, el Grupo Técnico de Trabajo brindó apoyo a un nuevo plan estratégico (1998-
2000). Ha identificado miembros apropiados para comités de asesoramiento y análisis y ha
asignado personal al equipo de análisis.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Guía para la planificación estratégica del VIH/SIDA 
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Technical assistance roster
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Directrices para la planificación de organismos copatrocinadores

Apoyo del Grupo Temático 
a la planificación estratégica nacional (continuación)



IIIIII.. Planificación
y acción coordinadas 

y conjuntas
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

EEssttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  uunnaa  ccoonncceeppcciióónn  ccoommúúnn

La epidemia de VIH/SIDA suele presentarse como una cuestión abstracta, intangible y poco comprendida.
Para librar eficazmente la batalla contra esa epidemia, los miembros del Grupo Temático deben tomar
parte activa en ella, emocional e intelectualmente, por ejemplo participando en seminarios de
capacitación.El Øxito de la labor del Grupo TemÆtico depende en forma decisiva de la creación
de consenso, de la colaboración mutua y del logro de una concepción comœn por parte de sus
miembros.

• ¿Los miembros del Grupo Temático y los Puntos Focales Copatrocinadores 
se han informado personalmente sobre la infección por el VIH?

• ¿El Grupo Temático ha organizado seminarios de información y prevención
personal sobre la infección por el VIH para todo el personal de país de las
Naciones Unidas?

• ¿Los miembros del Grupo Temático y los Puntos Focales Copatrocinadores
conocen las vinculaciones existentes entre el VIH y la pobreza?

• ¿El Grupo Temático ha puesto en marcha actividades de creación de consenso?

• ¿Los miembros del Grupo Temático y el Grupo Técnico de Trabajo mantienen
un diálogo regular con las personas que viven con el VIH/SIDA (PVVS) y/o las
hacen participar en el Grupo Temático?

m En Lituania, una organización de PVHS realizó un seminario titulado “Cómo vivir con el SIDA”
para miembros del GT y Puntos Focales.

m En Uganda y Viet Nam se llevó a cabo un retiro para miembros de GT, a fin de crear consenso 
y una visión común de apoyo del Programa Nacional del SIDA.

m En la RDP Lao se organizan periódicamente seminarios sobre conocimiento personal relacionado
con el VIH/SIDA.

m En Tanzanía, el GT organizó y financió actividades de capacitación para sensibilizar a todos los
directores de organismos, así como –en colaboración con ONG– cursos de educación para el
personal, a cargo de sus pares.

m En diciembre de 1998, el Colegio para Personal de las Naciones Unidas de Turín centrará la
atención en el SIDA en su Seminario sobre Administración de la Coordinación de Campo para
Representantes Principales del Sistema de las Naciones Unidas.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo
l Taller sobre el VIH y el desarrollo-PNUD, Nueva York (depende de la disponibilidad de recursos)

Contacto: BDP/SEDEP/HDP - Fax: (1) 212 906 63 36

l AIDS in the Workplace training module- UNICEF

l AIDS in the Workplace training module- ONUSIDA
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PPllaann  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo

El plan de trabajo del Grupo Temático debe reflejar las prioridades del plan estratégico nacional. Cuando
éste no existe, el objetivo principal del Grupo Temático consiste en ayudar a las autoridades nacionales
a crearlo. Cuando el plan estratégico nacional ya ha sido establecido, el Grupo Temático se debe
encargar de diseñar un plan de acción que lo respalde.El plan del Grupo TemÆtico debe basarse
en el orden de precedencia de los objetivos, las metas y las estrategias articulados en el
documento del plan estratØgico nacional.

El plan de trabajo del Grupo Temático debe comprender diversas modalidades de acción.
Normalmente, los ámbitos de planificación y acción conjunta comprenderían el apoyo del Grupo
Temático para la totalidad del ciclo de planificación estratégica del gobierno, incluidos el análisis de
situación, el análisis de la respuesta, la formulación del plan estratégico y la movilización de recursos.
Ciertos ámbitos de actividades de los distintos organismos requerirían que uno de los miembros
del Grupo Temático se hiciera responsable de aplicar y financiar una o más actividades específicas que
apoyaran la estrategia del Grupo Temático. El plan de trabajo puede incluir tambiénun componente
de actividades de colaboración a cargo de dos o mÆs miembros del Grupo de Trabajo, para la
realización de actividades específicas, debiendo hacerse uso de las ventajas comparativas para reforzar
las capacidades nacionales. No obstante, puede dedicarse otro componente a actividades que requieran
que todos los miembros del Grupo TemÆtico creen determinado producto colectivo (por ejemplo,
un inventario de las Naciones Unidas sobre actividades referentes a la infección por el VIH/SIDA o
actividades de la Campaña Mundial contra el SIDA).

En relación con todas las actividades del plan de trabajo deben identificarse claramente la(s)
entidad(es) responsable(s), el cronograma probable, los recursos necesarios y los mecanismos de
control y evaluación.

Actividades individuales
(pero complementarias) 

de cada organismo
UNESCO

UNICEF

FNUAP

OMS

PNUD

Banco Mundial

Actividades

colectivas

Actividades de colaboración de dos 
o más copatrocinadores



[[ EEjjeemmppllooss ]]

Plan de trabajo del Grupo Temático (continuación)

m Uganda: Plan de trabajo del Grupo Temático.

m Namibia: Memorando de entendimiento entre copatrocinadores locales.

m Kenya: Acción Conjunta del Sistema de las Naciones Unidas sobre la infección por el VIH/SIDA
en Kenya.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Véanse los ejemplos arriba mencionados

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

• ¿Se ha creado y aprobado un plan de trabajo para el Grupo Temático?

• ¿En qué medida ese plan de trabajo respalda el proceso de planificación
estratégica y la movilización de recursos del Programa Nacional del SIDA?

• ¿De qué modo el Grupo Temático controla su plan de trabajo?

• ¿De qué modo se propone el Grupo Temático financiar el componente de
acción conjunta de su plan de trabajo en el futuro?

• ¿El establecimiento del plan de trabajo del Grupo Temático ha dado lugar 
a nuevas asociaciones de esfuerzos basados en la colaboración entre los
copatrocinadores y otros asociados?

• ¿El Grupo Temático ha analizado todas las actividades, programadas y actuales,
de los copatrocinadores?
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

EEvvaalluuaacciióónn  ccoommúúnn  ddee  ppaaííss  
ssoobbrree  eell  VVIIHH//SSIIDDAA  ppoorr  llooss  ccooppaattrroocciinnaaddoorreess

Es necesario realizar una evaluación de la situación imperante en cuanto a la infección por elVIH/SIDA,
y de las necesidades y medidas de respuesta respectivas, para que el Grupo TemÆtico pueda
colaborar adecuadamente en la respuesta nacional a la enfermedad. La evaluación de país
permitirá al Grupo Temático conocer mejor lo que se ha realizado, lo que debe realizarse, y las
prioridades del país. De ese modo los Copatrocinadores podrán definir sus funciones y determinar los
ámbitos en que su labor puede influir en la mayor medida posible, conforme a sus ventajas
comparativas y al orden de precedencia de sus objetivos. Lo expresado ayuda también a identificar
posibles ámbitos de colaboración y posibles medidas conjuntas (véase la sección III.8).

• ¿Qué ámbitos de prioridad se identifican en los planes estratégicos nacionales,
actuales y anteriores?

• ¿Qué deficiencias, puntos fuertes y débiles se identifican en los análisis 
y evaluaciones de los programas nacionales?

• ¿Qué actividades está llevando a cabo el gobierno?

• ¿Qué actividades está llevando a cabo o se propone realizar cada uno 
de los organismos copatrocinadores?

• ¿Qué actividades están llevando a cabo los principales donantes y ONG?
¿Existe un inventario de esas actividades?

• ¿Cuál es la cobertura geográfica y la población destinataria de esas
actividades?

• ¿Se ha realizado y se actualiza regularmente el perfil de país del ONUSIDA 
o del gobierno nacional?

m En muchos países, como Venezuela, Filipinas, Ghana y Kenya, el GT llevó a cabo un inventario
de las actividades de las Naciones Unidas. Algunos GT lo hicieron en el contexto del análisis 
de situación, enmarcado en el apoyo que brindan a la planificación estratégica nacional.

m El GT, en Kenya, basa su acción conjunta en una evaluación de la situación del país, que
comprende un análisis de planes nacionales anteriores, todas las actividades de los asociados,
la situación epidemiológica, las prioridades del Gobierno y la asistencia de donantes.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Perfiles de país del ONUSIDA y Hojas de datos epidemiológicos del ONUSIDA

l Guías para la planificación estratégica del ONUSIDA

l Resolución de la ECOSOC - Informe de la ECOSOC, Programa Conjunto y Copatrocinado de las
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (junio y julio de 1995, E/1995/7/19, mayo de 1995)

Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

EEssttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  pprriioorriiddaaddeess

La determinación de las prioridades constituye un elemento importante del proceso de
establecimiento de medidas coordinadas y conjuntas en relación con la infección por el VIH/
SIDA. El Grupo Temático debe definir prioridades compatibles con las de los copatrocinadores y sus
ventajas comparativas, y, lo que es más importante, con las del gobierno y las entidades que colaboran
con este último. En el proceso de establecimiento de prioridades deben participar, por lo tanto, todas
las entidades que se ocupan del VIH/SIDA en el país, con miras a crear consenso en una etapa
temprana, antes de que se elaboren planes y actividades conjuntos.

• Tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Nacional,
así como los análisis y evaluaciones realizados, ¿cuáles son las principales
prioridades referentes a la infección por el VIH/SIDA que identifica el país?

• ¿El gobierno ha identificado ámbitos de posible colaboración con el sistema 
de las Naciones Unidas, las ONG, los donantes y otras entidades?

• ¿Las prioridades de otros donantes son compatibles con las prioridades
nacionales?

• ¿Cada uno de los miembros del Grupo Temático conoce suficientemente los
cometidos y las ventajas comparativas de los demás miembros?

• ¿El Grupo Temático ha organizado un taller de creación de consenso para
determinar sus prioridades?

• Conforme a lo que antecede, ¿el Grupo Temático puede identificar sus ámbitos
principales de interés?

m En Côte d'Ivoire, el GT elaboró un “Plan Conjunto del Sistema de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/SIDA”, en que se especificaron tres ámbitos prioritarios: promoción conjunta del
acceso a los medicamentos, creación de capacidad para ONG y creación de capacidad para
organizaciones de PVHS. Cada uno de los Copatrocinadores proporcionó financiamiento,
que se administra a través de la Presidencia.

m En el documento en que se describe el “Sistema de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 
en Kenya” se especifica las prioridades de las Naciones Unidas.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Planes estratégicos de los Copatrocinadores a nivel nacional
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EEllaabboorraacciióónn  ddee  ppllaanneess  yy  aaccttiivviiddaaddooss  ccoonnjjuunnttooss

Conforme a la misión del ONUSIDA, los organismos copatrocinadores deben establecer un apoyo
coordinado, haciendo uso de sus ventajas comparativas para reforzar las capacidades
nacionales.

La gama de los diferentes niveles de coordinación va desde el intercambio de información básica hasta
la determinación de actividades conjuntas y su realización. El número de entidades participantes
variará en función del sector en que las actividades hayan de realizarse. Esto no significa que todas las
actividades relacionadas con la infección por el VIH/SIDA realizadas por los Copatrocinadores hayan
de ser ejecutadas, controladas y evaluadas conjuntamente. En muchos casos, los temas relacionados
con el VIH/SIDA formarán parte de los proyectos de una entidad, sin estar vinculados con
actividades realizadas por otras entidades. No obstante, lo ideal es que todas las actividades
relacionadas con la infección por el VIH/SIDA se lleven a cabo sobre la base de políticas y estrategias
mutuamente acordadas por los Copatrocinadores.

El proceso de creación de un marco realista para la realización de actividades conjuntas debe dar lugar
a la selección de los ámbitos en que esas actividades hayan de realizarse y de las entidades y otros
asociados pertinentes, así como al establecimiento de adecuados mecanismos de realización coordinada
de actividades de planificación, formulación, ejecución, vigilancia y evaluación, junto con la movilización
y administración de recursos.

Cuando la situación hace posible la realización de actividades conjuntas, cabe utilizar diferentes
métodos:

• Actividades complementarias: las distintas entidades se ponen de acuerdo sobre la combinación
de actividades necesarias, y cada una de ellas se hace responsable de una parte del programa. Las
actividades de elaboración, aplicación, control y evaluación deben realizarse conjuntamente, pero cada
entidad debe ser la única responsable de la administración de sus propios proyectos.

• Conjunción de recursos: las entidades formarán un fondo común con los recursos disponibles
para alcanzar los objetivos de los planes que hayan sido elaborados y estén siendo ejecutados
conjuntamente.

• Reparto de costos: se trata de un mecanismo establecido de los organismos de las Naciones
Unidas que también utiliza la Secretaría del ONUSIDA para canalizar fondos a países. En virtud del
mismo, una o más entidades realizan aportes a un proyecto existente. Los fondos son administrados
por la organización ejecutora.

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

• ¿Se ha efectuado una evaluación de la situación imperante (es decir identificación
de prioridades, obstáculos y oportunidades, necesidades de asistencia, fallas 
y duplicación de esfuerzos? 

• ¿Se ha efectuado un inventario de las actividades vinculadas con la infección
por el VIH/SIDA realizadas por cada Copatrocinador? ¿Qué actividades realiza 
o se propone realizar cada uno de ellos?



PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

[[ EEjjeemmppllooss ]]

• ¿Qué cometidos y ventajas comparativas tienen los diferentes Copatrocinadores
y otros participantes principales?  

• Cuando las Naciones Unidas son la organización más adecuada para apoyar 
la respuesta nacional, ¿qué sectores se prestan mejor para una acción conjunta
de las Naciones Unidas, y qué entidades y contrapartes deben intervenir?

• ¿Qué se requiere a los efectos de la movilización, la administración y el manejo
de esos recursos?

• ¿A los efectos de la elaboración del plan de trabajo del Grupo Temático se
tienen en cuenta las actividades específicas de cada Copatrocinador?

m En Kazajstán, el PNUD, la UNESCO, el FNUAP y el UNDCP, así como Ispat Karmel (una
compañía privada), en estrecha colaboración con autoridades locales y nacionales, elaboraron
conjuntamente un proyecto denominado "Medidas multisectoriales eficaces en relación con las
infecciones por ETS/VIH/SIDA y los CDI en Karaganda Oblast, a nivel nacional".
El presupuesto, cuyo monto es de US$380.000, fue movilizado a partir de organismos de 
las Naciones Unidas y de Ispat Karmel.

m En el Pakistán, organismos de las Naciones Unidas, el Gobierno y dos donantes bilaterales
(Noruega y Japón) establecieron un fondo común de financiamiento para un proyecto elaborado
conjuntamente por el Grupo Temático.

m En Kenya, el Grupo Temático elaboró el “Programa del Sistema de las Naciones Unidas sobre
el VIH/SIDA en Kenya”, de carácter conjunto, con un presupuesto de US$2 millones; esa suma
irá desembolsándose a lo largo de cinco años.

m En Namibia, los Copatrocinadores establecieron un memorando de entendimiento en que se
preveía la planificación de actividades relativas a la infección por el VIH/SIDA basadas en la
colaboración o conjuntas.

m En el Brasil, el Grupo Temático elaboró un plan de acción de carácter conjunto referente 
a los niños de la calle.

Elaboración de planes y actividados conjuntos 
(continuación)
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CCoonnttrrooll  yy  eevvaalluuaacciióónn  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  ccoonnjjuunnttaass

E l Grupo TemÆtico tiene que elaborar mecanismos de evaluación de sus logros y determinación
de sus Æmbitos de mejoramiento. A esos efectos es esencial el control y la evaluación de sus
actividades. La labor de control brinda un mecanismo de evaluación de la aplicación que garantiza la
realización de los cambios en forma continua, en contraposición con la realización de cambios al final
del período del programa. A través de la evaluación será posible valorar adecuadamente las metas y los
objetivos perseguidos en comparación con los niveles tomados como línea de base. Para lograrlo es
preciso elaborar indicadores prácticos, mensurables y realistas y determinar modalidades de aplicación
de los mismos.

Hitos para los Grupos Temáticos
Tras la realización de amplias consultas con personal de campo, la Secretaría del ONUSIDA preparó un
conjunto de hitos que han de utilizarse como marco de orientación para los Grupos Temáticos.Éstos
deben considerar los siguientes hitos al evaluar su avance y establecer objetivos para el futuro.

G R U P O S T E M A T I C O S E N F U N C I O N A M I E N T O

• Acuerdos sobre objetivos y funciones del GT.

• Designación del presidente, conocimiento de las funciones y relaciones de los
miembros del GT y el Coordinador Residente, y acuerdo sobre las mismas. 

• Preparación y aprobación del plan de acción del GT.

• Creación del Grupo Técnico de Trabajo (GTT) con el consiguiente reajuste de sus
funciones y su plan de trabajo, y la descripción de los cargos de sus miembros.

• Creación de mecanismos que garanticen apoyo financiero y de otro tipo para
las operaciones del GT.

INTERCAMBIO CONTINUO DE INFORMACION ENTRE LOS MIEMBROS DEL GT

• Activos esfuerzos, de parte de los copatrocinadores, para lograr un conocimiento
común de los cometidos, las ventajas comparativas y las relaciones de trabajo.

• Realización de un inventario sobre las actividades de las Naciones Unidas
referentes a la infección por el VIH/SIDA. 

• Los miembros del GT y del GTT poseen información sobre temas referentes 
a la infección por el VIH/SIDA.

• Realización de un análisis sobre la situación del país.

• Preparación de un calendario de actividades clave relacionadas con los
copatrocinadores, en que se establezcan las evaluaciones, los análisis de
programas y las consultas planificados.

A C C I O N C O O R D I N A D A

• Acuerdo sobre las prioridades de promoción y las funciones de los
copatrocinadores.

• Realización de programas sobre el VIH/SIDA en los lugares de trabajo.

• Adopción de un enfoque coordinado para las comunicaciones con el gobierno.

• Adopción de un enfoque coordinado para la movilización de recursos.

• Suministro coordinado de asistencia a los efectos de la planificación
estratégica nacional. 

• Estructuración de una estrategia y un plan de trabajo integrado de las Naciones
Unidas con respecto al VIH/SIDA para dar apoyo al plan estratégico nacional.



• Establecimiento de mecanismos para la realización conjunta de análisis técnicos
sectoriales y actividades de planificación, control y evaluación.

• Inserción de los programas complementarios de los Copatrocinadores en los
documentos de UNDAF a nivel de países.

• Establecimiento de mecanismos administrativos, donde y cuando se necesiten,
para apoyar actividades conjuntas.

• Establecimiento de programas conjuntos referentes al VIH/SIDA.

M E D I D A S C O N J U N T A S Y C O M P L E M E N T A R I A S
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• ¿El Grupo Temático ha establecido un procedimiento de control e información
periódicos de su progreso en relación con los hitos? ¿Quién está a cargo del
mismo?

• ¿El Grupo Temático ha evaluado su propio desempeño en relación con los hitos
identificados? ¿Deben elaborarse indicadores?

• ¿En qué situación se encuentra el Grupo Temático?

• ¿Esa autoevaluación ha dado lugar a algún nuevo plan para el Grupo Temático?

• ¿Esas iniciativas han sido incluidas en el plan de trabajo y en el presupuesto
del Grupo Temático?

• ¿Qué hitos puede tratar de alcanzar en forma realista el Grupo Temático a más
tardar al final del año próximo?

• A juicio del Grupo Temático, ¿qué hitos adicionales pueden utilizarse para
evaluar el progreso del mismo a lo largo del tiempo?

m En mayo de 1997, el Comité de Coordinación Técnica del Grupo Temático de Uganda evaluó
su propio progreso utilizando una versión anterior en borrador de esos hitos.

m En el Pakistán, el GT realizó una amplia evaluación externa de sus dos primeros años de
funcionamiento.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo
l La presente guía sobre hitos

l Evaluación de Grupos Temáticos del ONUSIDA correspondiente a 1996, octubre de 1997

l Evaluación de Grupos Temáticos del ONUSIDA correspondiente a 1997 (se prevé que esté lista en mayo
de 1998)
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Instrucciones para la evaluación de GT, Pakistán

Control y evaluación de actividades conjuntas
(continuación)
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  rreeccuurrssooss  ccoonnjjuunnttooss

A fin de que el Grupo Temático pueda funcionar eficazmente a nivel de país, se requieren
mecanismos apropiados que permitan a los copatrocinadores y a otros participantes
potenciales administrar recursos locales movilizados específicamente para realizar
actividades conjuntas.Lo expresado se aplica a los recursos que se movilizan para brindar apoyo
administrativo al GT, así como a las actividades de programas que hayan de realizarse en el marco de
los cometidos del GT. Con frecuencia, la elaboración de mecanismos mutuamente aceptables precede
a la planificación y ejecución conjuntas de actividades.
Como el ONUSIDA es un programa copatrocinado, y no un organismo separado dotado de
procedimientos propios, es necesario considerar determinados temas administrativos y jurídicos a los
efectos de la elaboración de esos mecanismos. No obstante, en los organismos copatrocinadores
suelen estar previstas esas cuestiones, y en muchos casos esos mecanismos son suficientemente
flexibles como para que puedan adaptarse con miras a su utilización por parte del ONUSIDA.

• ¿Qué alternativas pueden utilizarse para recibir y administrar a nivel nacional
fondos movilizados en la esfera local?

• ¿Las mismas brindan adecuada flexibilidad y responsabilidad a fin de que 
el GT y la Secretaría del ONUSIDA puedan utilizarlos?

• ¿Este canal puede utilizarse para atraer potenciales asociados en operaciones
de financiamiento?  ¿El gobierno consideraría aceptable ese mecanismo?

• ¿La creación de ese mecanismo puede suscitar el riesgo de que el gobierno, 
las ONG y también los Copatrocinadores conciban al ONUSIDA como un
"competidor" en procura de fondos, o como una entidad ejecutora alternativa?

• ¿En qué medida ese(esos) mecanismo(s) afecta(n) a la carga de trabajo
administrativo del Asesor del Programa en el País? 

m En el Pakistán, el GT estableció un mecanismo de reparto de costos conforme al cual los
recursos asignados por algunos de los Copatrocinadores a actividades del ONUSIDA se vierten
en una única cuenta, administrada por el PNUD, que cobra el 5% de los costos de apoyo al
programa. Además de los Copatrocinadores y el Gobierno, también han realizado aportes dos
organismos bilaterales, así como Noruega y Japón.

m En Namibia, el GT ha elaborado un memorando de entendimiento en que se prevé el
establecimiento de una cuenta del ONUSIDA administrada por el PNUD.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l UNAIDS Administrative Guidelines
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Pakistán: Documento del proyecto de reparto de costos

l Namibia: Memorando de entendimiento
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LLooss  CCooppaattrroocciinnaaddoorreess  iinnddiivviidduuaalleess  
yy  ssuuss  vveennttaajjaass  ccoommppaarraattiivvaass

Cada uno de los seis copatrocinadores posee una ventaja comparativa y estratégica en relación con
temas clave referentes al VIH/SIDA en el contexto de su mandato.

UNICEF Operacionalización de programas a nivel de países, centrados en niños, personas infectadas y
afectadas por el VIH/SIDA; promoción de la salud y el desarrollo de jóvenes y prevención de
la infección por el VIH en mujeres.

PNUD Creciente conocimiento de las repercusiones y consecuencias de la epidemia en cuanto al
desarrollo, incluidos temas referentes a las ONG y a la adecuada gestión de los asuntos públicos.

OMS Elaboración y fortalecimiento de sistemas de salud para la prevención y la asistencia sanitaria
integral.

FNUAP Financiamiento, en especial en el contexto de programas de salud reproductiva, a nivel de APS;
materiales de IEC; capacitación; asesoramiento; preservativos. También en materia de educación
dentro y fuera de los centros de estudio. Atención especial a las mujeres y los adolescentes.

UNESCO Promoción y elaboración de programas de educación referentes a aptitudes vitales, así como
asistencia en la aplicación de los mismos, para ayudar a los jóvenes a conocer mejor los riesgos
de la infección por el VIH, y proceder en consecuencia para reducirlos.

Banco Mundial Fomento de los planes de mitigación de la infección por el VIH y el SIDA a través
de proyectos de inversiones del sector público y del sector privado.

En el Grupo Temático o el Grupo Técnico de Trabajo deben estar representados también otros
organismos de las Naciones Unidas que por sus atribuciones y ventajas comparativas puedan
cumplir un papel importante en la lucha contra la epidemia; por ejemplo, el UNDCP (uso de drogas
intravenosas); la OIT (educación e información para trabajadores, legislación laboral); el ACNUR
(ETS/VIH/SIDA en situaciones referentes a refugiados).

Un ámbito clave en que pueden utilizarse eficazmente las ventajas comparativas de los organismos en
cuestión es el de la promoción.En esa esfera, una de las funciones clave del Grupo Temático consiste
en procurar, a nivel nacional, que los diferentes Copatrocinadores:

• determinen su “nicho” estratégico específico en materia de promoción;

• identifiquen claramente el grupo tomado como objetivo y el mensaje apropiado;

• dispongan lo necesario para que se asignen adecuados recursos (humanos y materiales) para
actividades de promoción;

• determinen ámbitos de promoción conjunta con otros asociados (Copatrocinadores y otras
entidades, tales como ONG nacionales e internacionales, donantes, el sector privado y las
comunidades). Véase la sección III.9.



Los Copatrocinadores individuales 
y sus ventajas comparativas(continuación)

[[ EEjjeemmpplloo ]]
m En Ghana, el Grupo Temático realizó reuniones encaminadas a una clara comprensión de los

cometidos y los puntos fuertes y débiles de los diferentes copatrocinadores, a los efectos de
llegar a un acuerdo a ese respecto.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Documento sobre el mandato de los copatrocinadores (Anexo A del Informe del COC a ECOSOC,
23 de enero de 1995)

Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Mandato de los Copatrocinadores (véase el Anexo D)

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

• ¿Se utilizan en forma óptima las ventajas comparativas de las distintas
entidades?

• ¿Cuáles son los organismos equivalentes de estas últimas, dentro y fuera 
del gobierno?

• ¿Qué instituciones nacionales importantes no están trabajando con organismos
de las Naciones Unidas? ¿Existen posibilidades de colaborar con ellas?

• ¿Cada entidad tiene su plan de promoción, incluidos la estrategia y los
instrumentos? 
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PPrroommoocciióónn  ccoonnjjuunnttaa  ddee  llooss  GGrruuppooss  TTeemmááttiiccooss::  
¿qquuéé,,  aa  ccaarrggoo  ddee  qquuiiéénn  yy  ccóómmoo??

Por su carácter, la pandemia de VIH/SIDA y los problemas que plantea son complicados, y hacen necesario
un diálogo y una comunicación continuos y abiertos para promover el conocimiento y la voluntad de
actuar. Un importante instrumento de ese proceso de comunicación es la promoción. El Grupo
Temático debe planificar y administrar una labor conjunta de promoción y saber muy claramente:
1) qué es lo que se promueve; 2) quién, con quién y para quién se realiza esa labor, y 3) cómo se lleva
a cabo.

El Grupo Temático debe considerar, en su planificación y en sus actividades, objetivos de promoción
a corto, mediano y largo plazo.

El Grupo Temático debe poder determinar ámbitos de prioridades comunes para actividades de
promoción, utilizando como guía los planes de promoción de los diferentes Copatrocinadores.

• ¿El Grupo Temático ha elaborado un plan de acción conjunta en materia 
de promoción? ¿Los objetivos de las diferentes entidades en materia de
promoción son compatibles con ese plan?

• ¿Cuáles son los temas (a corto, mediano y largo plazo) en relación con 
los cuales el Grupo Temático ha establecido prioridades para la labor de
promoción?

• ¿A quién tomará como objetivo el Grupo Temático (por ejemplo, el sector
privado, el gobierno, las ONG, los sindicatos y otras asociaciones y
organizaciones de gran escala), y en asociación de esfuerzos con qué grupos
de intereses?

• ¿Qué herramientas, instrumentos y recursos se necesitan para que el Grupo
Temático pueda alcanzar las metas del plan de promoción?

• ¿Como realizará la promoción el Grupo Temático (por ejemplo, reuniones
individuales, tallers, medios de difusión, campañas públicas, acontecimientos
especiales)?

• ¿Qué resultados espera obtener el Grupo Temático de su labor conjunta 
de promoción?

• ¿Cómo ha de medir el Grupo Temático los resultados de sus actividades 
de promoción?



Promoción conjunta de los Grupos Temáticos: 
¿qué, a cargo de quién y cómo?(continuación)

[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Indonesia, el Grupo Temático adoptó una posición común con respecto a la realización 

de pruebas obligatorias para los trabajadores expatriados. Su intención de publicar una carta
abierta sobre el tema llevó al Gobierno a revisar, y ulteriormente derogar, un programa de
realización de pruebas obligatorias.

m En Mozambique, las reuniones del Grupo Temático con el Presidente y el Primer Ministro
dieron lugar a importantes medidas gubernamentales que llevaron a incluir actividades de
mitigación de la infección por el VIH/SIDA en la planificación de las nuevas inversiones.
La reunión dio lugar también a la inserción de temas de derechos humanos vinculados con 
el SIDA en la nueva legislación laboral.

m En la República Dominicana, el Viceprimer Ministro asistió a la reunión del Grupo Temático.
También el Presidente de Guatemala realizó el lanzamiento del Día Mundial del SIDA en dos
años sucesivos.

m En Viet Nam, el Grupo Temático realizó reuniones anuales con el Viceprimer Ministro; en ellas
se trataron cuestiones primordiales vinculadas con la infección por el VIH/SIDA, tales como 
la reducción del riesgo del uso de drogas intravenosas.

m En Belarús, los miembros del GT organizaron una visita de representantes de alto nivel de cinco
ministerios a grupos de CDI. La visita recibió amplia cobertura periodística, centrándose así la
atención en la materia.

m En Côte d'Ivoire, una de las tres prioridades de la "Acción Conjunta del Sistema de las Naciones
Unidas sobre el VIH/SIDA" es la promoción conjunta del acceso a los medicamentos.



IIVV.. Movilización
de recursos
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PPaappeell  ddee  llooss  GGrruuppooss  TTeemmááttiiccooss
eenn  llaa  mmoovviilliizzaacciióónn  ddee  rreeccuurrssooss

Aunque la labor de planificación y acción coordinada y conjunta de los Grupos Temáticos (a la que se
refiere el título del capítulo anterior) ciertamente comprende la movilización y reasignación de
recursos, humanos y financieros, por razones prácticas este aspecto de su labor se trata aquí, en un
capítulo separado. Como el ONUSIDA no es un programa de financiamiento, una función clave del
Grupo Temático es la movilización de recursos a nivel nacional. Ello puede vincularse con actividades
del GT encaminadas a apoyar la respuesta a escala nacional, pero también con el apoyo a actividades
de otras entidades, como el Programa Nacional del SIDA o las ONG. A fin de reunir fondos es
esencial que los miembros del Grupo Temático establezcan de común acuerdo prioridades, planes de
acción y estrategias. Tanto los Grupos Temáticos como los Coordinadores Residentes y el Asesor del
Programa en el País participarán de diferente manera en la movilización y administración de diferentes
categorías de recursos. Es importante que al mismo tiempo que se lleva a cabo el proceso de captación
de fondos se preparen y/o adapten mecanismos de administración de los recursos que se movilizan
(véase III.7).

• ¿El Grupo Temático ha llegado a un acuerdo sobre la mejor manera de
alcanzar las prioridades de la respuesta nacional?

• ¿Los miembros del Grupo Temático consideran la posibilidad de prestar
servicios de movilización de recursos en nombre de asociados de la
respuesta nacional (gobierno, ONG, etc.), con carácter prioritario?

• ¿El Grupo Temático considera la posibilidad de proporcionar capacitación 
a sus asociados en materia de movilización de recursos, como prioridad 
en la respuesta nacional?

• ¿Cada uno de los miembros del Grupo Temático, en su carácter de
Copatrocinador del ONUSIDA, consideró la posibilidad de contribuir a 
las actividades del Grupo Temático y movilizar recursos para el mismo, 
así como la manera de realizar esa labor?

• Si los recursos con que cuenta el Copatrocinador son insuficientes para
satisfacer las necesidades del Grupo Temático, ¿éste ha elaborado un plan
de movilización de recursos?

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Módulo del ONUSIDA sobre Movilización de Recursos (Borrador, marzo de 1998)
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Memorandos del UNICEF y el PNUD sobre movilización de recursos
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MMoovviilliizzaacciióónn  ddeell  aappooyyoo  ccoonn  aassoocciiaaddooss  nnaacciioonnaalleess

El Grupo Temático puede cumplir un papel clave para facilitar la movilización de recursos para sus
asociados nacionales, principalmente el Programa Nacional del SIDA o las ONG. Los recursos
necesarios pueden ser proporcionados por los propios Copatrocinadores, pero también por otros
organismos de las Naciones Unidas, la comunidad de los organismos multilaterales y bilaterales, el
sector privado y el propio gobierno. Manteniéndose en estrecho contacto con el PNS, y con la
comunidad de ONG y en un marco de colaboración técnica y de política sanitaria con el resto de la
comunidad de los donantes, las Naciones Unidas suele estar en condiciones adecuadas para cumplir el
papel de “intermediario honesto” entre las partes.

El GT puede colaborar con la movilización de recursos facilitando la comunicación entre potenciales
asociados, donantes y receptores de asistencia. En muchos casos, también se solicitará al GT que
ayude a controlar la utilización de los recursos que se proporcionan, asumiendo una responsabilidad
plena o compartida en materia de vigilancia técnica, administración de los fondos, o ambas cosas.

• ¿El Grupo Temático está adecuadamente informado sobre las actividades 
de otros donantes y los recursos que proporcionan a la respuesta nacional 
a la epidemia?

• ¿El Grupo Temático mantiene informados a los potenciales contribuyentes
con respecto a sus actividades continuas, a los principales temas de políticas
y programas enmarcados en la respuesta nacional y a posibilidades
específicas de obtener aportes?

• ¿Los planes y propuestas de las ONG forman parte de la estrategia nacional
contra el SIDA?

• ¿El Grupo Temático posee adecuada información sobre las prioridades y
actividades de las ONG, de aptitudes con que éstas cuentan y sus principales
necesidades de recursos?

• ¿El Grupo Temático ha examinado mecanismos encaminados a apoyar la
creación de capacidad en materia de movilización de recursos por parte del
gobierno y de la comunidad de las ONG?

• ¿El Grupo Temático tiene acceso a un inventario actualizado de actividades
realizadas por las ONG, o éstas han sido tenidas en cuenta en el perfil de
país que contiene un inventario de la respuesta nacional elaborado por el
Grupo Temático?

• ¿El Grupo Temático ha considerado la manera de dar mayor credibilidad 
a las ONG asociándose a sus actividades (por ejemplo, la Campaña Mundial
contra el SIDA), e incluyendo a las ONG en sus actividades de intercambio
de información?

• ¿En el Grupo Temático o en el Grupo Técnico de Trabajo están representadas
ONG?



En China, el Grupo Temático trabajó en estrecha relación con asociados nacionales

para realizar una evaluación de la situación de la infección por el VIH/SIDA. El

ONUSIDA proporcionó además apoyo técnico en materia de edición y publicación del

informe final. Este informe fue el documento clave, en materia de promoción, en la

reunión de donantes para actividades referentes al SIDA realizada en enero de 1998. La

reunión fue facilitada por el Grupo Temático y su objetivo consistió en suscitar mayor

interés internacional en el Programa Nacional del SIDA, y brindar apoyo a este último.

Reunió a 150 participantes chinos de nivel nacional y provincial y a representantes de

organismos de las Naciones Unidas, embajadas extranjeras y ONG internacionales.

[[ EEjjeemmppllooss ]]
m Namibia: El ONUSIDA ha movilizado recursos para ONG, nacionales o internacionales (World

Education).

m En la República Dominicana, el GT cumplió un papel importante en el establecimiento de una
red nacional de personas que viven con el SIDA.

Movilización del apoyo con asociados nacionales(continuación)

m
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AApprroovveecchhaammiieennttoo  ddeell  ppootteenncciiaall  ddeell  sseeccttoorr  pprriivvaaddoo

Los análisis económicos muestran que la epidemia de VIH/SIDA afecta (y seguirá afectando) gravemente
a los intereses de numerosas empresas. A medida que el sector privado va conociendo mejor las causas
y las consecuencias de la pandemia de VIH/SIDA, más y más empresas brindan servicios de
educación, asesoramiento entre compañeros y otras medidas de prevención en el lugar de trabajo. La
participación del sector privado no debe limitarse a considerar a las compañías exclusivamente como
entidades en condiciones adecuadas para organizar programas en el lugar de trabajo, sino más bien
como participantes potencialmente importantes en la respuesta nacional, y como fuente de aportes al
mismo. Por ese motivo es necesario que el ONUSIDA informe a un número potencialmente grande
de nuevos asociados, y los haga participar en la lucha contra el VIH/SIDA. Desde el punto de vista
de la movilización de recursos existen importantes posibilidades para canalizar el interés del sector
privado en medidas de prevención, suscitando efectos que probablemente no se limitarán a su propio
personal. El sector privado debe ser definido en forma amplia, de modo que comprenda, por ejemplo,
la comunidad de las empresas, las cooperativas, los sindicatos, las compañías de seguros, las
asociaciones y las fundaciones.

• ¿Los miembros del Grupo Temático y del Grupo Técnico de Trabajo
comprenden las consecuencias básicas de la epidemia para el sector privado?

• ¿A nivel nacional se dispone de información sobre las repercusiones, actuales
o previsibles, de la epidemia para el sector privado?

• ¿Se cuenta con un inventario nacional de planes del sector privado con
respecto a la infección por el VIH/SIDA?

• ¿El Grupo Temático incluye al sector privado en sus actividades de intercambio
de información?

• ¿El Grupo Temático ha mantenido contacto con el sector privado o ha invitado
a sus representantes a participar en reuniones informativas, actividades de
planificación estratégica nacional u otras actividades?

• ¿Es probable que varios de los Copatrocinadores, tales como el PNUD y 
el Banco Mundial, mantengan contactos con ministerios (de Hacienda, 
de Obras Públicas, de Transporte, de Comunicaciones, etc.) que estén en
estrecho contacto con la comunidad de las empresas? ¿Esos contactos se
comparten, cuando corresponde?

[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Kazajstán, el GT trabaja en estrecha relación con una empresa privada en la elaboración y el

financiamiento de un proyecto de prevención de la infección por el VIH entre los consumidores
de drogas intravenosas (véanse también los ejemplos de la sección III.5).

m En Tanzanía, el GT ha trabajado en estrecha relación con varios clubs rotarios en la elaboración 
y el financiamiento de actividades de la Campaña Mundial contra el SIDA.



[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Ucrania y Moldova, los GT han facilitado la colaboración entre las ONG y el Centro

Lindesmith del Instituto de Nueva York para una Sociedad Abierta en el establecimiento de
varios proyectos sobre reducción de riesgos para los consumidores de drogas intravenosas.

m En Namibia, el GT envió invitaciones personalizadas a representantes del sector privado, como
aporte para la realización de actividades específicas (tallers, elaboración de materiales de IEC,
evaluación de necesidades, visitas a empresas, colaboración con sindicatos en relación con
comités).

m El plan de trabajo del APP en Mozambique incluye el estudio de la posibilidad de captar fondos
del sector privado para actividades del ONUSIDA.

m En Bangladesh, el GT puso en marcha un diálogo con el sector naviero, procurando su
participación en la elaboración y distribución de material de IEC.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Business Copes with AIDS (EE.UU.)

l Best Practice Collection on private sector involvement

l The Business Response to HIV/AIDS : Innovation and Partnership. Publication ONUSIDA

l Business Managing HIV/AIDS: A Resource for Business in Designing HIV/AIDS Prevention, 
Policies and Programmes, Family Health International
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

Aprovechamiento del potencial del sector privado
(continuación) 
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

CCoollaabboorraacciióónn  ddee  GGrruuppooss  TTeemmááttiiccooss  ccoonn  ddoonnaanntteess
bbiillaatteerraalleess  yy  mmuullttiillaatteerraalleess

Muchos donantes bilaterales y multilaterales poseen rica experiencia, a nivel nacional, en relación con
temas referentes a la infección por el VIH/SIDA. Aunque algunos quizá cuenten con amplios
programas en esa materia, otros tal vez estén tratando de obtener asistencia de las Naciones Unidas
para efectuar aportes a entidades asociadas que trabajen en la respuesta nacional a la enfermedad.A
través del establecimiento de sólidas relaciones con donantes bilaterales y multilaterales, el
Grupo Temático puede estar en condiciones de facilitar una mutua colaboración técnica y
financiera con diversos asociados. En algunos casos puede facilitar la supervisión técnica o
administrativa de proyectos emprendidos con esos fondos, o participar en los mismos.

• ¿El Grupo Temático está adecuadamente informado de las actividades de los
donantes bilaterales y multilaterales en ámbitos tales como la infección por
el VIH/SIDA y la salud reproductiva?

• ¿El Grupo Temático mantiene informada de sus actividades a la comunidad
local de los donantes bilaterales y multilaterales?

• ¿Los donantes bilaterales y multilaterales conocen adecuadamente el
ONUSIDA y sus prioridades?

• ¿El Grupo Temático mantiene informados a los donantes bilaterales y
multilaterales sobre los principales temas de políticas y las posibilidades 
de realizar aportes?

• ¿El Grupo Temático posee un mecanismo suficientemente flexible para recibir
y administrar los fondos que reciba de donantes bilaterales? (véase también
la sección III.7).

m En el Pakistán, el GT elaboró un programa conjunto en que también participan el Gobierno 
y dos donantes bilaterales, Noruega y Japón. Todas las partes han reunido sus aportes, adminis-
trándose el presupuesto a través de un mecanismo de reparto de costos en que se utilizan los
procedimientos administrativos del PNUD. Noruega y Japón son miembros del Grupo Temático.

m En Namibia, el GT organizó reuniones de información con donantes bilaterales y multilaterales 
y altas autoridades del Ministerio de Salud, y asesoró en la esfera técnica a la Embajada de los
Estados Unidos.

m En la RDP Lao, el ONUSIDA puso en marcha un proyecto de “comercialización social”
de preservativos, con participación australiana y francesa.



[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Rumania, el GT facilitó la obtención de apoyo técnico y financiero de la Organización

Canadiense de Salud para el proceso nacional de planificación estratégica.

m En Ucrania, el GT invitó a representantes de nueve donantes bilaterales a reunirse con grupos 
de consumidores de drogas intravenosas.

m En Ucrania, el GT facilitó, mediante fuentes de financiamiento canadienses, apoyo técnico y
financiero para el desarrollo de aptitudes en materia de comunicación y para la evaluación de 
las repercusiones socioeconómicas del SIDA.

m En el Brasil, con el consentimiento del Programa Nacional, importantes organismos bilaterales
son miembros del Grupo Temático.

m En Madagascar, el plan de trabajo del APP incluye el estudio de posibilidades de captación de
fondos para actividades del ONUSIDA, en relación con donantes multilaterales y bilaterales.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Acuerdos y memorandos de entendimiento entre el ONUSIDA, diversos donantes bilaterales 
y multilaterales y sus contratistas (USAID, GTZ y otros)

l Planes de trabajo relacionados con la infección por el VIH/SIDA o con el sector de la salud,
e informes anuales de donantes bilaterales y multilaterales a nivel nacional y regional

l Publicaciones importantes y boletines informativos sobre la infección por el VIH/SIDA elaborados 
por donantes bilaterales y multilaterales y sus contratistas

l Informe del PNUD sobre la asistencia al desarrollo (nivel nacional)

l Guía del PNUD sobre recursos de donantes externos

Colaboración de Grupos Temáticos con donantes
bilaterales y multilaterales (continuación)



VV..Gestión
del Grupo Temático
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee

Ell  OONNUUSSIIDDAA  eess  uunn  eejjeemmpplloo  ddee  llaa  aapplliiccaacciióónn  ccoonnccrreettaa  ddeell  SSiisstteemmaa  
ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr  RReessiiddeennttee..

El Coordinador Residente de las Naciones Unidas cumple las siguientes funciones:

• posee competencia y responsabilidad en última instancia en cuanto al funcionamiento eficaz 
del ONUSIDA a nivel nacional;

• nombra al Presidente del Grupo Temático en consulta con otros miembros de este último;

• delega la supervisión cotidiana del APP en el Presidente del Grupo Temático, al mismo tiempo
que mantiene su competencia en cuanto a la orientación global de la política. Sería conveniente
que el APP estuviera físicamente instalado en la oficina del Coordinador Residente.

Es esencial para el éxito del programa que el Coordinador Residente, en su carácter oficial 
y como miembro del Grupo Temático, se identifique con el mismo.

• ¿El Coordinador Residente participa regularmente en las reuniones del Grupo
Temático?

• ¿El Presidente del Grupo Temático y el APP mantienen consultas con el
Coordinador Residente sobre amplios temas de políticas y asuntos operativos
clave?

• ¿El Coordinador Residente proporciona al APP (gratuitamente) espacio de
oficinas?

• ¿Quién proporciona apoyo administrativo y logístico al APP, y cómo está
organizado ese apoyo?

• En sus contactos regulares con la comunidad de los donantes, ¿el
Coordinador Residente promueve el apoyo en relación con temas referentes
a la infección por el VIH/SIDA?

• ¿El Coordinador Residente preside un análisis anual del ONUSIDA a nivel de
país?

• ¿En su informe anual al Secretario General el Coordinador Residente evalúa
las actividades del Grupo Temático?

m Es cada vez más común que el Coordinador Residente proporcione gratuitamente oficinas al
APP. Así sucede, por ejemplo, en Etiopía, Namibia, Filipinas, Rusia, Venezuela y Barbados.

m En Zambia, el Coordinador Residente preside un análisis anual de las actividades del Grupo
Temático.

m En Côte d’Ivoire, el Coordinador Residente otorga apoyo financiero al APP.



[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Malawi, el Coordinador Residente organiza anualmente un retiro para analizar el desempeño

de todos los GT, incluido el GT especializado en la infección por el VIH/SIDA.

m En Venezuela, como primer paso del proceso de PEN, el Coordinador Residente/Presidente
respaldó en forma activa, a través de actividades de promoción y financiamiento, la realización
de un análisis de situación.

m En Sri Lanka, el Coordinador Residente colabora en el financiamiento del salario del APP
nacional.

m El informe anual del Coordinador Residente al Secretario General debe incluir una sección
sobre el ONUSIDA. El tema del funcionamiento de los Grupos Temáticos de las Naciones
Unidas referentes al SIDA recibió especial atención en los informes provenientes de Moldova,
Turquía y otros países.

m Fondos del Coordinador Residente se utilizaron para la realización de diversas actividades de
apoyo de GT, por ejemplo en Etiopía; en Belarús se utilizaron para proporcionar remuneración
y apoyo administrativo al punto focal y para realizar actividades de capacitación y promoción.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Directrices provisionales del UNDAF (véase la sección I.3)

l Nota para miembros de ACC. Procedimientos de evaluación de desempeño de Coordinadores Residentes,
1997-98
Fuente: Oficina del CR

l Directrices para el informe anual del CR sobre actividades operativas para el desarrollo del Sistema de las
Naciones Unidas
Fuente: Oficina del CR

l Evaluación común de países

l Resolución del ECOSOC de julio de 1994, que creó el ONUSIDA

Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

Le coordonnateur résident(continuación)
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CCooppaattrroocciinnaaddoorreess

Los seis Copatrocinadores del ONUSIDA –el PNUD, la UNESCO, el FNUAP, el UNICEF, la OMS
y el Banco Mundial– trabajan juntos en un esfuerzo común contra la epidemia de SIDA; cada uno
de esos organismos contribuye en el marco de sus mandatos específicos y conforme a sus ventajas
comparativas.

A nivel mundial, esos seis organismos constituyen el Comité de Organizaciones Copatrocinadoras
(COC), que asesora al órgano de gobierno supremo del Programa: la Junta Coordinadora del
Programa (JCP). El COC también está representado en la JCP.

A nivel nacional,los seis Copatrocinadores constituyen el Grupo Temático de las Naciones Unidas
sobre el VIH/SIDA. Comparten por igual los objetivos y responsabilidades del ONUSIDA, inclusive
colaborando en el financiamiento de los costos administrativos y de programas en el marco del
Sistema del Coordinador Residente.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Datos sobre el ONUSIDA: Panorama general
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Funciones del Comité de Organizaciones Copatrocinadoras

l Informe del Comité de Organizaciones Copatrocinadoras a ECOSOC, 23 de enero de 1995

l Carta fechada el 14 de agosto de 1995 de las oficinas centrales de los seis Copatrocinadores a sus oficinas 
en los países en que se les anuncia el establecimiento del ONUSIDA

l Perfiles de países del ONUSIDA
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l The WHO Representative’s Handbook on HIV/AIDS and STDs

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

• ¿Todos los representantes de países de los seis Copatrocinadores participan
regularmente en las reuniones del Grupo Temático?

• ¿Cada Copatrocinador aporta al Grupo Técnico de Trabajo del Grupo
Temático los servicios de un punto focal institucional?

• ¿En el plan de trabajo del Grupo Temático figuran las actividades específicas
de cada Copatrocinador?

• ¿Cada uno de los Copatrocinadores proporciona apoyo financiero para el
programa y los gastos administrativos de los Grupos Temáticos?

• ¿Cada uno de los Copatrocinadores invita al Grupo Temático y al Grupo
Técnico de Trabajo a participar en sus principales actividades de
planificación, análisis y evaluación?
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[[ EEjjeemmpplloo ]]

GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo  ––  FFuunncciioonneess

El Grupo Temático sobre el VIH/SIDA es un mecanismo de elaboración de políticas conjuntas y adopción
de decisiones estratégicas. Su objetivo consiste en facilitar la atención eficaz, por parte del sistema de
las Naciones Unidas, de las necesidades y prioridades nacionales.Si bien las funciones del Grupo
Temático pueden variar conforme a las circunstancias de cada país, normalmente sus
principales tareas consisten en recopilar, analizar e intercambiar información, y en coordinar
la acción conjunta, incluidas la movilización y la promoción.

El Grupo Temático se relaciona principalmente con el departamento u organismo gubernamental
encargado de coordinar las medidas nacionales de respuesta al SIDA.

• ¿El Grupo Temático ha establecido sus propias funciones, utilizando el marco
general arriba descrito?

• ¿El Grupo Temático ha establecido un Grupo Técnico de Trabajo para realizar
la labor preparatoria de sus actividades de elaboración de políticas y adopción
de decisiones estratégicas, y hacer que se apliquen?

• ¿Qué tipo de información sobre programas intercambian mutuamente los
miembros del Grupo Temático? ¿Cómo se realiza esa labor?

• ¿El Grupo Temático ha adoptado medidas encaminadas a usar un enfoque
coordinado en la comunicación con los gobiernos y la comunidad de
donantes?

• ¿El Grupo Temático ha realizado actividades conjuntas de promoción?

• ¿El Grupo Temático ha financiado conjuntamente con otras entidades
actividades referentes a la infección por el VIH/SIDA?

m Funciones representativas para el Grupo Temático de las Naciones Unidas (véase el Anexo A).

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Véase el ejemplo que antecede

l UNAIDS Country Support Briefing Note No.2
Fuente: Centro de Información del ONUSIDA - Fax (41) 22 791 4187 - Dir. el. <firleya@unaids.org>

l Memorando del Subdirector Ejecutivo a los Grupos Temáticos del Programa, FNUAP. FNUAP/RE/87/14,
10 de febrero de 1998 – Fuente: Oficina del FNUAP

l UNICEF, su papel en el Programa del ONUSIDA. Memorando interno del Director Ejecutivo de UNICEF 
a los Representantes, Representantes Adjuntos y Jefes de Oficinas de Países del UNICEF, 17 de abril de 1998
Fuente: Oficina del UNICEF



VV
..44

CCoommppoossiicciióónn  ddee  llooss  GGrruuppooss  TTeemmááttiiccooss

El Grupo Temático debe estar constituido principalmente por los directivos de las organizaciones
copatrocinadoras de las Naciones Unidas que estén representadas en el país y de otros organismos de
las Naciones Unidas, si corresponde. Además es importante que el Grupo Temático establezca
amplios vínculos dentro del país, por ejemplo con el Programa Nacional del SIDA, organismos
multilaterales, asociaciones de personas que viven con el VIH/SIDA, donantes bilaterales y ONG.
Eso puede realizarse de varias maneras:

• ampliar el Grupo Técnico de Trabajo del Grupo Temático para hacer participar a representantes
de esos diversos grupos;

• ampliar el Grupo Temático para que participen representantes de otros grupos de intereses;

• organizar un foro consultivo que haga posible una interrelación periódica regular con los grupos
interesados; y/o

• organizar reuniones ad hoc con grupos o personas especiales, sobre temas específicos.

Al considerar la(s) alternativa(s) más conveniente(s), el Grupo Temático debe evaluar la
posibilidad de encomendar a cierto núcleo de miembros la responsabilidad principal de las
funciones de elaboración de políticas y de gestión. Normalmente, ese núcleo estará formado
por los representantes de las organizaciones copatrocinadoras.

En algunos países, como la presencia de las Naciones Unidas es muy reducida, este
mecanismo no puede establecerse. En esos casos se encomienda a los organismos que sí
están representados la búsqueda de la solución más apropiada.
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• ¿Todos los directivos de organizaciones copatrocinadoras, incluido el
Coordinador Residente, pueden dedicar el tiempo necesario para actuar
eficazmente en los Grupos Temáticos?

• ¿Qué relación mantiene el Grupo Temático con el gobierno nacional?

• ¿Qué relación mantiene el Grupo Temático con las asociaciones de PVVS?

• ¿Cómo se pone en contacto el Grupo Temático con los otros grupos de
intereses?

• En los casos en que el Grupo Temático ha sido ampliado para hacer participar
a esos interesados, ¿cómo se ejercen las funciones de elaboración de
políticas y adecuada gestión?



[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En muchos países, en el Grupo Temático sólo están representados los Copatrocinadores; aún

no figuran representantes del gobierno.

m Etiopía ofrece un ejemplo de amplia representación. Además de los Copatrocinadores están
representados el ACNUR, los Ministerios de Salud, Educación, Trabajo y Asuntos Sociales,
la Organización de la Unidad Africana (OUA) y la Comisión Económica para África (CEA).

m Uganda está ampliando la gama de entidades representadas en el Grupo Temático para incluir 
a representantes designados por el Gobierno, y considera la posibilidad de establecer un Foro 
de Grupos Temáticos, que haría posible la celebración de consultas de amplia base.

m En el Grupo Temático del Caribe Oriental, el Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas (UNDCP) es miembro de pleno derecho.

m Una de las mayores redes de ONG de Chile, la “Red Comunitaria de Lucha contra el SIDA”,
es un miembro activo del Grupo Temático de las Naciones Unidas.

m En el Pakistán, forman parte del Grupo Temático Noruega y Japón, como miembros de pleno
derecho, por ser fuentes de financiamiento para un proyecto de financiamiento compartido.

m En Tanzanía, sólo forman parte del Grupo Temático los copatrocinadores y el Gobierno.
En el GTT está representada una ONG de PVHS.

m En Kirguistán, todos los organismos de las Naciones Unidas que están representados en el país,
el Ministerio de Salud/PNS, el Ministerio de Educación e IPPF (una ONG internacional) son
miembros de pleno derecho del GT. Según el tema que haya de analizarse se invita a asistir a los
representantes de otros asociados, donantes multilaterales o bilaterales, el Gobierno u ONG.

m En el Ecuador, además de los organismos copatrocinadores representados en el país, participan
en las actividades del GT el UNDCP, la FAO, el UNIFEM y la Embajada de los Países Bajos,
así como la Corporación Neerlandesa para el Desarrollo, y la USAID.

Composición de los Grupos Temáticos(continuación)



VV
..55

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

PPrreessiiddeenncciiaa  ddeell  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo

El Coordinador Residente delega atribuciones al Presidente del Grupo Temático para que oriente la
respuesta de las Naciones Unidas a la epidemia de VIH/SIDA. La principal tarea del Presidente es
facilitar y apoyar la labor del Grupo Temático encaminada a reforzar la capacidad nacional de poner
en marcha una respuesta multisectorial eficaz a la epidemia. El Presidente del Grupo Temático, que
normalmente es el representante de país de uno de los seis copatrocinadores del ONUSIDA, es
designado por el Coordinador Residente en consulta con otros miembros del Grupo Temático. Hace
las veces de supervisor de primer nivel del APP en nombre de los mismos. Aunque el Presidente se
selecciona ante todo por su capacidad individual, es esencial la rotación en el cargo cada uno o dos
años, lo que contribuye a la identificación de los copatrocinadores con el programa. Para facilitarlo, se
procura que en cada Grupo Temático haya un Vicepresidente, que puede prestar servicios como
colaborador y suplente del Presidente.

• ¿El Presidente convoca y preside en forma regular las reuniones del Grupo
Temático?

• ¿El Presidente dispone lo necesario para el establecimiento, la aplicación 
y el control de un plan de trabajo anual para el Grupo Temático?

• ¿El Presidente establece un enlace y realiza consultas en forma regular 
y frecuente con las autoridades del Programa Nacional del SIDA?

• ¿El Presidente realiza actividades de promoción en nombre del Programa 
y representa al Grupo Temático en ceremonias públicas pertinentes?

• ¿La Presidencia mantiene relaciones de trabajo eficaces con el Asesor del
Programa en el País y con el Grupo Técnico de Trabajo del Grupo Temático?

• ¿El Presidente ha tomado medidas encaminadas a dar al ONUSIDA una
identidad específica como programa copatrocinado que se ejecuta dentro 
del país?

• ¿El Grupo Temático tiene un Vicepresidente?

• ¿La Presidencia se ha turnado por lo menos una vez desde que se estableció 
el GT?

[[ EEjjeemmppllooss ]]
m Normalmente, el Presidente es el representante de uno de los copatrocinadores, pero en Rusia 

el Grupo Temático es presidido por el ACNUR, cuyo representante también hace las veces de
Coordinador Residente.

m En la República de Moldova el Banco Mundial preside el Grupo Temático.



[[ EEjjeemmppllooss ]]

Presidencia del Grupo Temático(continuación)

m En Tanzanía el Presidente cuenta con la asistencia de dos vicepresidentes; en Mozambique hay
un vicepresidente.

m En diversos países (como Zimbabwe, Burkina Faso, Kenya, Túnez, los Emiratos Árabes 
Unidos, Cabo Verde, Pakistán), el Grupo Temático es presidido por el Representante Residente
del PNUD, que es también el CR.

m En Viet Nam y Uganda, el Presidente utiliza papel membretado y tarjetas de visita con 
el encabezamiento del Grupo Temático de las Naciones Unidas.

m En el Grupo Temático de Kenya sólo están representados organismos de las Naciones Unidas;
el GT se relaciona con otras entidades a través de la participación de estas últimas en el Grupo
Técnico de Trabajo.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo
l UNAIDS Country Support Briefing Note No 2



VV
..66

AAsseessoorr  ddeell  PPrrooggrraammaa  eenn  eell  PPaaííss  ((AAPPPP))

El Asesor del Programa en el País proporciona asesoramiento y apoyo al Grupo Temático, al
Grupo Técnico de Trabajo y a otras entidades interesadas en el programa nacional de
respuesta a la epidemia.Es contratado, en la esfera internacional o local, por la Secretaría del
ONUSIDA, por el Grupo Temático o por ambos órganos combinados. El pago de los salarios de los
APP contratados en la esfera local puede estar a cargo de la Secretaría de ONUSIDA, de uno o más
miembros de los Grupos Temáticos o de éstos y la Secretaría conjuntamente. El APP cumple tres
funciones principales: facilitar la labor de terceros, promover prácticas óptimas y fomentar la adopción
de medidas.

En cumplimiento de la primera de esas funciones,el APP ayuda a los copatrocinadores a trabajar
juntos para ejecutar un programa de respuesta ampliada de apoyo a los gobiernos y a la sociedad civil,
y respalda la formación de redes como medio de difundir conocimientos.
Como promotor de prácticas óptimas,el APP promueve el apoyo de enfoques de prevención y
asistencia nuevos e innovadores, relacionados con la infección por el VIH/SIDA, y documenta y
distribuye información sobre las enseñanzas recogidas.
En el marco de su labor de fomento de la adopción de medidas,el APP procura lograr la
identificación de autoridades públicas, donantes y medios de comunicaciones, la sociedad civil y el
sector privado en pos de una respuesta nacional reforzada y ampliada, en especial cuando se trata de
temas interrelacionados, como los referentes a derechos humanos, cuestiones de género, juventud y
una mayor participación de las personas que viven con el VIH/SIDA.

La atención del APP se centra principalmente en el sistema de las Naciones Unidas. Por lo
tanto, una de sus tareas importantes consiste en proporcionar orientación y apoyo al Grupo
Temático y al Grupo Técnico de Trabajo. Una función secundaria y sumamente importante
que cumple consiste en apoyar la respuesta nacional a través del asesoramiento, la asistencia
y las medidas directas en ámbitos tales como la planificación estratégica, la movilización de
recursos y la creación de asociaciones de esfuerzos y consenso.

Como componente del sistema del Coordinador Residente, el APP depende del Coordinador
Residente de las Naciones Unidas a través del Presidente del Grupo Temático.

Resumen de las expectativas
• Ayudar a aplicar los planes de trabajo orientados por la acción del GT y del GTT, centrados

en la planificación estratégica nacional, el fomento de la adopción de medidas y la
movilización de recursos.

• Mantener y actualizar la base de datos.
• Ayudar a elaborar proyectos de planificación estratégica y fondos de desarrollo.
• Mediar en el suministro de apoyo técnico a proyectos de los Copatrocinadores, o suministrar

ese apoyo.
• Mediar en el suministro de apoyo técnico al gobierno; por ejemplo en materia de

Planificación Estratégica Nacional.
• Proporcionar información resumida a delegaciones ministeriales en lo relacionado con la

infección por el VIH/SIDA y con el ONUSIDA, antes de la celebración de reuniones
importantes.

• Hacer participar activamente a los donantes principales, ONG y donantes privados; por
ejemplo, la Asociación Rotaria Internacional.

• Actualizar los perfiles de país.
• Ayudar a elaborar Hojas de datos epidemiológicos.
• Elaborar informes bimensuales y anuales.



[[ EEjjeemmppllooss ]]
m Funciones del APP (véase el Anexo C).

m En Polonia, el PNUD proporcionó los servicios de su "Oficial del Programa Nacional
del SIDA y el Desarrollo", a quien se encomendó apoyar al Grupo Temático en régimen
de dedicación exclusiva. Además, el punto focal recibió espacio de oficina y apoyo
gratuitos. En esa oficina funciona la secretaría del Grupo Especial de Trabajo Europeo
sobre Prevención de la infección por el VIH entre los CDI.

m En México, el PNUD y la OMS/OPS financian conjuntamente el salario del APP nacional,
contratado por el GT.

m En Sri Lanka, la Secretaría del ONUSIDA ha pagado el salario del APP nacional, contratado 
por el GT, durante los primeros seis meses, en el entendido de que el GT asumirá esta
responsabilidad ulteriormente.

• ¿El APP ha ayudado a preparar un plan de trabajo del Grupo Temático?

• ¿El APP adopta las medidas necesarias para una puntual distribución de
temarios y actas para las reuniones del Grupo Temático y del Grupo Técnico
de Trabajo?

• ¿El APP realiza consultas y enlaces eficaces con los representantes y puntos
focales en cada una de los organismos copatrocinadores?

• ¿El APP mantiene una relación estrecha con el Programa Nacional del SIDA,
ayudando a facilitar algunas de las principales actividades de planificación y
análisis de ese programa?

• ¿El APP mantiene contacto con una amplia gama de interesados, incluidas
personas que viven con el VIH/SIDA?

PP ·· RR ·· EE ·· GG ·· UU ·· NN ·· TT ·· AA ·· SS CC ·· LL ·· AA ·· VV ·· EE

Asesor del Programa en el País (APP) (continuación)
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GGrruuppoo  TTééccnniiccoo  ddee  TTrraabbaajjoo  ––  FFuunncciioonneess

Aunque siguen siendo plenamente responsables del funcionamiento del programa, la mayoría de los Grupos
Temáticos establecen órganos subsidiarios, conocidos como Grupos Técnicos de Trabajo, que
constituyen su brazo operativo. De ellos forman parte los puntos focales de los organismos de las
Naciones Unidas y, en muchos casos, representantes de órganos nacionales equivalentes designados
por el gobierno. También puede darse cabida en los Grupos Técnicos de Trabajo a otras personas o
entidades, nacionales e internacionales, incluidas personas que viven con el VIH/SIDA.

La experiencia revela que la estructura más eficaz es aquella en que el Grupo Temático adopta
decisiones de políticas, aprueba el programa, cumple un papel clave en cuestiones referentes al
fomento de medidas y es el principal factor de movilización de recursos dentro del sistema de las
Naciones Unidas.El Grupo Técnico de Trabajo, por su parte, supervisa las actividades diarias
y brinda información de retroalimentación al Grupo Temático. En algunos casos el Asesor del
Programa en el País es el encargado de convocar al Grupo Técnico de Trabajo.

Las funciones de los Grupos Técnicos de Trabajo varían conforme a las circunstancias de
cada país, pero los GTT pueden ocuparse, entre otras cosas, de preparar el plan de trabajo,
analizar las propuestas de utilización de fondos provenientes de la Secretaría del ONUSIDA
y los distintos copatrocinadores; participar en tareas de planificación estratégica y análisis, y
realizar aportes destinados a productos conjuntos del ONUSIDA (como el inventario de las
actividades de las Naciones Unidas en el sector del VIH/SIDA). Además, los Grupos
Técnicos de Trabajo pueden establecer, cuando es necesario, subcomités o grupos especiales
que se ocupan de problemas o tareas específicos, como los referentes a los derechos
humanos, la mujer y el SIDA, la Campaña Mundial contra el SIDA, la educación en materia
de la infección por el VIH/SIDA en los centros de enseñanza y el SIDA en el lugar de trabajo.

Tanto el Grupo Temático como el Grupo Técnico de Trabajo reciben amplio apoyo del APP.
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• ¿El Grupo Temático ha establecido un Grupo Técnico de Trabajo con
funciones aprobadas?

• ¿Al describir el contenido de los cargos de los puntos focales del organismo
se ha tenido en cuenta su calidad de miembros del Grupo Técnico de
Trabajo?

• ¿Quién preside el Grupo Técnico de Trabajo? ¿Cómo se designan sus
miembros? ¿Cuál es el término de su mandato?

• ¿Cada copatrocinador ha establecido un sistema que le permita participar, 
a través de su punto focal, en todas las reuniones del Grupo Técnico de
Trabajo?

• ¿El Grupo Técnico de Trabajo cuenta con un vicepresidente y un secretario?

• ¿Representantes del Programa Nacional del SIDA y otros asociados
participan en las reuniones y actividades del Grupo Técnico de Trabajo?

Grupo Técnico de Trabajo - Funciones
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[[ EEjjeemmppllooss ]]

En la RDP Lao, el Grupo Técnico de Trabajo centra su atención en todos los ámbitos de

apoyo técnico a la respuesta nacional. Lo preside el representante del Gobierno, y sus

miembros son los puntos focales de los Copatrocinadores, el UNDCP, el Programa

Nacional del SIDA, diferentes sectores públicos, ONG (nacionales e internacionales) clave,

representantes de organismos bilaterales y multilaterales, la Cruz Roja y consultores

nacionales pertinentes.

Los idiomas de las reuniones son el laosiano y el inglés, disponiéndose de servicios de

traducción apropiados. Se han establecido varios grupos especiales de trabajo, que deben

ocuparse, dentro de plazos establecidos, de diferentes ámbitos prioritarios; su composición

está determinada por el tema de su competencia.

El temario y la documentación se remiten con amplia anticipación y se confeccionan y

distribuyen actas.

m En Viet Nam, el Grupo Técnico de Trabajo está presidido por un representante del
Gobierno, y hay un vicepresidente del Grupo Temático.

m En varios países en que las oficinas de las Naciones Unidas tienen muy pocos funcionarios
(por ejemplo Turkmenistán y Kirguistán), los miembros del Grupo Técnico de Trabajo
son los mismos que los del Grupo Temático.

m En Venezuela están representados en el Grupo Técnico de Trabajo puntos focales de organismos,
la Unión Europea, el Programa Nacional del SIDA y una red de ONG. Una de sus actividades
consistió en realizar un análisis general de la situación con respecto a la infección del VIH.

m En Tanzanía está representada en el GTT una organización de personas que viven con 
el VIH/SIDA.

CCoonnjjuunnttoo  ddee  mmaatteerriiaall  bbáássiiccoo

l Funciones del Grupo Técnico de Trabajo (véase el Anexo B)

l Conferencias internacionales y regionales sobre el VIH/SIDA: Directrices para la selección de
participantes patrocinados por el ONUSIDA-Uganda

Grupo Técnico de Trabajo – Funciones(continuación)
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[[ EEjjeemmpplloo ]]

PPuunnttooss  ffooccaalleess

Los puntos focales son funcionarios de las Naciones Unidas que trabajan en programas sobre el
VIH/SIDA, principalmente en la esfera técnica.A nivel nacional hay dos diferentes tipos de
puntos focales:

• el punto focal del organismo es un funcionario de una organización de las Naciones Unidas que
participa en el Grupo Temático y representa a su organismo ante el Grupo Técnico de Trabajo;

• el Punto Focal del ONUSIDA es un empleado del copatrocinador, cuyos servicios pone a
disposición, en régimen de dedicación parcial, el organismo al que pertenece, y que es nombrado
por el Grupo Temático esencialmente para que preste servicios como APP, en un marco de
dedicación parcial, en cualquier país en que no se haya contratado a un APP en régimen de
dedicación exclusiva.

• ¿Todos los miembros del Grupo Temático han establecido puntos focales 
de organismos? ¿Al establecer la descripción de sus cargos y el tiempo que
deben dedicar a sus tareas han tenido en cuenta sus cometidos vinculados
con el ONUSIDA, inclusive su calidad de miembros del GTT?

• ¿El Grupo Temático cuenta con los servicios de un APP, un APP nacional 
o un Punto Focal del ONUSIDA?

• En el caso del Punto Focal del ONUSIDA, ¿existe un acuerdo claramente
establecido entre el Grupo Temático y el copatrocinador que lo emplea con
respecto a la proporción del tiempo que debe dedicar a su labor en el
ONUSIDA?

En Myanmar, el PNUD proporcionó los servicios de su “oficial del Programa Nacional
sobre el SIDA y el Desarrollo” como punto focal del ONUSIDA. La titular dedica entre el
30% y el 40% de su tiempo al ONUSIDA, y trabaja en estrecha relación con el Presidente,
que representa a otro organismo. Fue informada y capacitada por la Secretaría del
ONUSIDA y participó en reuniones regionales. Su labor como Punto Focal del ONUSIDA
se tiene en cuenta a los efectos de la evaluación de su desempeño.

Una de las actividades del GT programadas para 1998 en Malawi es la presentación y el
análisis, por parte de los miembros del GT, de los planes de trabajo de los puntos focales de
sus respectivos organismos.
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AAppooyyoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  aall  GGrruuppoo  TTeemmááttiiccoo

En diversos grados, conforme a la situación local, la labor de apoyar al Grupo Temático se divide entre los
organismos copatrocinadores y la Secretaría del ONUSIDA.
El apoyo administrativo y logístico que recibe el APP está a cargo, en principio, de los
copatrocinadores, pero en algunos casos la Secretaría ha aceptado compartir esta responsabilidad.
Con el tiempo se irá prescindiendo de la colaboración de la Secretaría, y sus obligaciones irán siendo
transferidas a los miembros del Grupo Temático.

En la mayoría de los casos se ha logrado resolver los problemas iniciales de búsqueda de una
modalidad y un mecanismo apropiados para esos aportes conjuntos. En cierta medida, los
copatrocinadores podrán cumplir esas obligaciones con apoyo en especie, consistente en espacio de
oficina gratuito, utilización gratuita de servicios de comunicaciones y acceso a fondos comunes de
servicios de secretaría y de vehículos, etc. No obstante, en la mayoría de los casos el APP necesitará
también cierto nivel de aportes en efectivo, provenientes de los Copatrocinadores, para cubrir gastos
de administración. Eso les permitirá operar con relativa autonomía para hacer frente a una carga de
trabajo que suele ser de grandes proporciones y muy complicada.

La OMS brinda apoyo administrativo al ONUSIDA a nivel mundial. A nivel nacional esa
responsabilidad está a cargo del PNUD. En consecuencia, los fondos del ONUSIDA que han de
usarse a nivel nacional se encaminan a través de las oficinas de la OMS en Ginebra, pasan por la sede
del PNUD, y llegan finalmente a las oficinas de campo del PNUD a los efectos de la realización de los
desembolsos conforme a las instrucciones del Grupo Temático. Además, las oficinas del PNUD
proporcionan al APP servicios personales, como contratación de personal local de apoyo y servicios
administrativos generales, tales como servicios de valija de correspondencia, mantenimiento de
vehículos, despacho de aduana y adquisiciones.

[[ EEjjeemmppllooss ]]
m En Viet Nam, en un proyecto financiado por determinado Copatrocinador, se prevé el apoyo

administrativo y logístico al APP.

m En Tanzanía el APP y el Grupo Temático cuentan con el apoyo del PNUD, la OMS,
el FNUAP y el UNICEF. Cada uno de esos organismos aporta alrededor de US$10.000,
y la UNESCO US$2.000.

m En Côte d’Ivoire, todos los copatrocinadores apoyan a la oficina del APP; la mayor parte 
de ellos con recursos de sus presupuestos para el país. La OMS utiliza financiamiento para
proyectos; el Coordinador Residente efectúa contribuciones con los recursos de su presupuesto,
y el Banco Mundial realiza contribuciones en especie.

m En Eritrea, el ACNUR y la FAO efectúan aportes en especie para cubrir las necesidades
administrativas y logísticas del APP.

m En Sudán, el Programa Nacional del SIDA proporciona apoyo en especie a la oficina del APP.

m En la República Democrática del Congo, el 50% de los costos administrativos del APP son
financiados por el PNUD y el UNICEF; el resto proviene de la Secretaría del ONUSIDA.

m En la sección V.1 aparecen ejemplos adicionales.



AANNEEXXOO  AA
GGRRUUPPOOSS  TTEEMMAATTIICCOOSS  DDEE  LLAA  NNAACCIIOONNEESS  UUNNIIDDAASS  SSOOBBRREE  EELL  VVIIHH//SSIIDDAA

EEjemplo de funciones

El Grupo Temático constituye el órgano conjunto de adopción de políticas y decisiones
estratégicas del sistema de las Naciones Unidas basado en el país.

Típicamente, sus funciones son las siguientes:

(a) Analizar conjuntamente la realización de actividades por parte de los copatrocinadores en
relación con la infección por el VIH/SIDA.

(b) Coordinar y programar conjuntamente actividades referentes a la infección por el VIH/SIDA
de los distintos miembros del Grupo Temático en el contexto del plan estratégico nacional.
Con el tiempo, esto comprenderá la elaboración de planes de trabajo conjuntos para
actividades que requieran la colaboración de diferentes copatrocinadores.

(c) Verificar que los miembros del Grupo Temático aplican las orientaciones políticas y
programáticas del ONUSIDA, y que otras entidades asociadas las promueven en el país.

(d) Compartir información sobre actividades referentes a la infección por el VIH/SIDA realizadas
o apoyadas por los miembros. Esas actividades podrían consistir en programas específicos
referentes al VIH/SIDA o actividades vinculadas con el VIH/SIDA enmarcadas en el
programa de trabajo de los miembros.

(e) Promover la identificación de las esferas políticas con las medidas adoptadas, la participación
multisectorial y la adopción de políticas apropiadas, incluidas las referentes a los derechos
humanos, con las entidades homólogas de los miembros del Grupo Temático.

(f) Ayudar al gobierno a realizar actividades periódicas coordinadas de movilización de recursos
(mesas redondas) para apoyar el Plan Nacional de Operaciones.

(g) Analizar y coordinar las solicitudes de apoyo técnico o financiero formuladas a los
copatrocinadores por entidades nacionales asociadas.

(h) Realizar una labor de enlace entre las entidades nacionales asociadas y los copatrocinadores, y
entre los primeros y el ONUSIDA, a nivel mundial.



AANNEEXXOO  BB
GGRRUUPPOO  TTEECCNNIICCOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO

EEjemplo de funciones

Bajo la supervisión directa del Grupo Temático, el Grupo Técnico de Trabajo deberá:

(a) Ayudar a las autoridades nacionales a coordinar, administrar y controlar la respuesta ampliada
a la epidemia de VIH/SIDA y sus consecuencias, y reforzar su capacidad.

(b) En estrecha colaboración con la Secretaría de la Comisión Nacional del SIDA y las entidades
ejecutoras de la respuesta nacional ampliada, preparar, aplicar y controlar el plan de trabajo
anual del Grupo Temático.

(c) Preparar un inventario anual de temas prioritarios de políticas y programas, para ponerlo a
consideración del Grupo Temático.

(d) Analizar conjuntamente actividades de los copatrocinadores en relación con el VIH/SIDA.

(e) Verificar que las políticas y amplias actividades de los respectivos copatrocinadores y del
ONUSIDA se reflejen en el apoyo del Grupo Temático a la respuesta nacional a la enfermedad.

(f) Identificar y planificar adecuados ámbitos de actividades conjuntas a cargo del Grupo
Temático (planificación, presupuestación y ejecución conjuntas).

(g) Promover la inserción del problema de la infección por el VIH/SIDA en los programas
ordinarios de los copatrocinadores.

(h) Compilar y mantener un banco de datos de expertos nacionales en todas las esferas de la
prevención y el control de la infección por el VIH/SIDA.

(i) Identificar las necesidades de apoyo técnico de los copatrocinadores y de la respuesta nacional,
y ayudar a movilizar ese apoyo.

(j) Identificar necesidades y oportunidades de desarrollo de aptitudes para funcionarios de los
organismos copatrocinadores.

(k)  En estrecha colaboración con la Secretaría de la Comisión Nacional del SIDA, actualizar
periódicamente el inventario de los principales protagonistas de las actividades de prevención
y control de la infección por el VIH/SIDA.

(l) Identificar la necesidad de grupos de trabajo especializados en determinados temas, y poner el
asunto a consideración del Grupo Temático.

(m) Llevar a cabo en forma continua el control y la evaluación anual del plan de acción del Grupo
Temático.



AANNEEXXOO  CC
AASSEESSOORR  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  EENN  EELL  PPAAIISS

EEjemplo de funciones

El Asesor del Programa en el País asesorará y apoyará al Grupo Temático,
al Grupo Técnico de Trabajo y a otros interesados, a cuyos efectos deberá:

(a) Promover la colaboración y la realización de actividades conjuntas referentes a la infección por
el VIH/SIDA entre los copatrocinadores y otros organismos del sistema de las Naciones
Unidas.

(b) Reforzar la capacidad de las autoridades nacionales para coordinar, administrar y controlar la
respuesta a la infección por el VIH/SIDA.

(c) Fomentar la identificación con el programa en la esfera política, la labor multisectorial y la
elaboración de políticas y entornos propicios para el diseño de un plan ampliado de respuesta a
la infección por el VIH/SIDA. Esta labor comprende a una amplia gama de asociados, abarca
diferentes aspectos de la epidemia, y hace hincapié en los derechos y la dignidad humanos y en
la adopción de medidas eficaces apropiadas para el país de que se trate.

(d) Facilitar la obtención de apoyo técnico para la respuesta nacional, o proporcionar dicho apoyo,
haciendo participar a diversos sectores, ONG y redes de personas que viven con el SIDA, y
también a los organismos copatrocinadores.

(e) Apoyar la coordinación de los programas de movilización de recursos para incrementar el nivel
y la diversidad de los aportes financieros y técnicos a la respuesta nacional y hacer posible su
eficaz asignación y utilización.

(f) Promover y apoyar la formación de vínculos entre distintos países y de carácter regional, así
como la colaboración referente a temas vinculados con la infección por el VIH/SIDA que
rebasen las fronteras nacionales.



AANNEEXXOO  DD
CCOOPPAATTRROOCCIINNAADDOORREESS  DDEELL  OONNUUSSIIDDAA

CCoommeettiiddooss,,  ffuunnddaammeennttoo  ddeell  ccooppaattrroocciinniioo  yy  aappoorrttee  aall  OONNUUSSIIDDAA

Las siguientes descripciones han sido proporcionadas por los seis copatrocinadores del ONUSIDA y consisten en la
explicación de su misión institucional, las razones que los llevaron a convertirse en copatrocinadores del ONUSIDA
y los mecanismos que se proponen utilizar para colaborar con el Programa Conjunto.

UUNNIICCEEFF
El UNICEF, cuyo mandato consiste en ayudar a satisfacer las necesidades básicas, proteger los derechos y ampliar las alternativas
vitales de todos los niños, es la principal de las entidades que promueven esos objetivos; actúa en el marco de la Convención de
los Derechos del Niño. El UNICEF, sus comités nacionales y sus instituciones coaligadas movilizan el apoyo moral y material de
gobiernos, entidades y personas de todo el mundo, en forma de asociación dedicada a hacer que los niños tengan prioridad en la
utilización de los recursos sociales, en épocas buenas y malas. El UNICEF es un organismo operativo descentralizado que
proporciona asistencia práctica en los campos de la nutrición, la educación básica, el agua salubre y el saneamiento, para mejorar
la situación sanitaria de los niños, los jóvenes y las mujeres. Ayuda a crear capacidad nacional y local para proporcionar, mantener
y ampliar los servicios necesarios, y para dotar a las familias y a las comunidades de los conocimientos y los medios que les
permitan bastarse a sí mismas.

La epidemia de VIH/SIDA afecta intensamente a muchos ámbitos de programación del UNICEF, en especial en lo que respecta
a la salud de los niños, los jóvenes y las mujeres. La acelerada propagación de la infección por el VIH/SIDA está comprometiendo
los logros alcanzados en materia de salud infantil en las dos últimas décadas. La epidemia repercute en forma considerable sobre
los adolescentes, ya que la adolescencia es un período de mayor riesgo, y ofrece la posibilidad de desarrollar las aptitudes, las
actitudes y el comportamiento necesarios para prevenir la infección por el VIH en la edad adulta. En 1994, el SIDA provocó la
muerte de medio millón de mujeres. La epidemia afecta a los niños y a sus familias, dejando a muchos sin protección, asistencia
o ingresos.

El UNICEF aporta al ONUSIDA su capacidad operativa práctica en más de 130 países. Posee eficacia probada en materia de
comunicaciones y promoción, así como una red de comités nacionales. Los principales ámbitos programáticos del UNICEF son
los siguientes: salud juvenil, educación sobre el SIDA en los centros de enseñanza, comunicación sanitaria, niños y familias
afectados por el SIDA y transmisión de la infección por el VIH de la madre al niño. Las especiales aptitudes que posee el UNICEF
para satisfacer las necesidades de las familias y los niños especialmente vulnerables tendrán que usarse en mayor medida en los
próximos años. Es evidente que el problema de los niños que han quedado huérfanos a causa del SIDA y de la transmisión de la
infección por el VIH de la madre al niño presenta enormes dificultades y requerirá una considerable atención, así como
sustanciales recursos.

PPNNUUDD
Las actividades del PNUD vinculadas con la infección por el VIH/SIDA están orientadas por la misión global de la institución
de promover el desarrollo humano ayudando a los países miembros del programa a acelerar el proceso de creación de capacidad
dentro del gobierno mismo y dentro del país tomado en conjunto.

A falta de una reacción adecuada frente a la epidemia de VIH, ésta alterará el curso de muchas sociedades y socavará la labor
colectiva realizada por la comunidad internacional del desarrollo para promover la paz, la seguridad y un desarrollo humano
sostenible. Es precisamente por esas razones que el PNUD ha unido sus esfuerzos con los otros organismos de las Naciones
Unidas para crear el ONUSIDA, a fin de apoyar una respuesta más enérgica y mejor coordinada a la epidemia.

Las actividades del PNUD relacionadas con la infección por el VIH tienen por objetivo principal identificar medidas sostenibles
de respuesta en la esfera de las políticas y programas que rodean las consecuencias sociales y económicas de la epidemia. El
objetivo consiste en reforzar la capacidad de reaccionar eficazmente frente a esta epidemia en el marco del PNUD y, a través de
nuestras oficinas en los países, en el contexto de los gobiernos y grupos de la sociedad civil.

Las actividades del PNUD relacionadas con el VIH se realizan en asociación de esfuerzos con numerosas entidades,
gubernamentales y no gubernamentales, dentro y fuera de la red de las Naciones Unidas relacionada con el VIH. Se hace hincapié
en el apoyo de planes de:



• catalización de procesos de movilización a nivel comunitario y nacional;
• creación de un marco ético, jurídico y de derechos humanos propicio;
• sensibilidad frente a los problemas relativos al género;
• desarrollo de métodos que contribuyan a que las personas dispongan de los medios necesarios para ocuparse de su propio bien-

estar, aprovechando los recursos locales y basándose en los conocimientos y los sistemas de valores locales, y
• promoción de un entorno político, económico y social propicio a nivel nacional, regional y mundial.

Ejemplifica este enfoque el programa de asociación de esfuerzos del PNUD encaminado a la elaboración de programas a través
de la investigación. Este programa piloto refuerza la capacidad nacional de identificar los estudios necesarios para la elaboración
de programas y políticas; diseñarlos y llevarlos a cabo en forma oportuna; analizar y presentar los datos en forma comprensible y
práctica, y ayudar a las organizaciones comunitarias, a los administradores de programas, a los activistas y a las autoridades a
evaluar y rediseñar sus políticas y programas a la luz de las conclusiones de los estudios.

A través de su red de más de 130 oficinas en los países, que prestan servicios en más de 150 naciones, el PNUD complementa en
forma importante la función que cumplen otros organismos en el marco de las medidas de respuesta del sistema de las Naciones
Unidas a la epidemia; en el contexto de las actividades operativas del referido sistema, el PNUD proporciona fondos para el
financiamiento de la cooperación para el desarrollo a través de un sistema de organismos de las Naciones Unidas y nacionales, así
como otras instituciones ejecutoras; proporciona apoyo técnico en los ámbitos intersectoriales y multidisciplinarios de la asistencia
técnica vinculados con el logro de un desarrollo humano sostenible, y tiene la responsabilidad global de ayudar al Secretario
General a mejorar la coordinación de las actividades operativas encaminadas al desarrollo, lo que comprende el fortalecimiento
del sistema de Coordinadores Residentes.

Los programas regionales del PNUD constituyen un importante mecanismo para promover la colaboración entre distintos países
en ámbitos de interés común y apoyar a las instituciones y redes regionales para el fortalecimiento de su capacidad de reaccionar
eficazmente frente a la epidemia.

FFNNUUAAPP
El cometido del FNUAP consiste en crear los conocimientos y la capacidad necesarios para atender las necesidades referentes a
la planificación de la población y familiar, promover la información sobre problemas demográficos en los países desarrollados y
en desarrollo y asesorar sobre posibles estrategias que permitan hacer frente a esos problemas; ayudar a los países en desarrollo
que lo soliciten a atender sus problemas demográficos, del modo y por los medios que mejor correspondan a las necesidades de
cada país; cumplir un papel de orientación en el sistema de las Naciones Unidas promoviendo programas demográficos, y
coordinar proyectos apoyados por el Fondo.

Un aspecto capital del apoyo que ofrece el FNUAP a nivel nacional e internacional es el de la salud reproductiva, incluidas la
planificación familiar y la salud sexual. Tras la adopción del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población
y Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, se está prestando mayor importancia a una atención más general de los problemas de
la reproducción vinculados con la salud. En este contexto, el FNUAP presta especial atención a los adolescentes, proporcionando
IEC y capacitación de proveedores de servicios. El FNUAP cree que la prevención de la infección por el VIH/SIDA es uno de
los componentes de los programas de salud reproductiva.

El FNUAP colabora en la labor global del ONUSIDA brindando acceso a su red mundial de oficinas a nivel de países, que
proporcionan apoyo a programas nacionales de salud de la reproducción; ofrece la experiencia técnica que ha acumulado en
materia de promoción y prestación de servicios de salud reproductiva, haciendo especial hincapié en las necesidades de la mujer;
brinda su experiencia en cuanto a gestión de logística de los anticonceptivos, incluidos los preservativos, y su experiencia en cuanto
a la organización de la asistencia técnica a programas nacionales a través de Equipos de Apoyo a los Países, del FNUAP.

UUNNEESSCCOO
El cometido de la UNESCO consiste en promover la cooperación internacional en actividades intelectuales orientadas a promover
los derechos humanos, ayudar a establecer una paz justa y duradera y fomentar el bienestar general de la humanidad. Por lo tanto,
el imperativo ético es un aspecto central de los cometidos de la UNESCO y de su tarea de realizar un aporte en todos los campos
de la labor intelectual encaminada al desarrollo humano y a la creación de una cultura de paz basada en el respeto de los derechos
humanos, la tolerancia y los principios democráticos. En los ámbitos de su competencia –educación, ciencia, cultura,
comunicaciones– tiene cometidos técnicos referentes a sus programas y proyectos, así como responsabilidades “políticas”, en el
sentido de la moralidad pública y social, en cuanto a los enfoques generales y los amplios principios que rigen sus actividades.



El copatrocinio del ONUSIDA por parte de la UNESCO se basa en la convicción de que las medidas aisladas contra el SIDA, es
decir que no se desarrollen en forma integrada e interdisciplinaria, pueden estar condenadas al fracaso.

Aunque no es un organismo de financiamiento, la UNESCO puede realizar un aporte al ONUSIDA a través de la amplitud de
sus campos de competencia; de sus enfoques interdisciplinarios y transdisciplinarios, que combinan aptitudes técnicas y requisitos
éticos; y de su experiencia a lo largo de más de 50 años de cooperación intelectual. Puede aportar a la lucha contra el SIDA la
vasta red de instituciones con las que colabora: a corto plazo, para atender las necesidades más urgentes de prevención y asistencia,
y a mediano plazo, para remediar o eliminar los efectos previsibles de la epidemia.

OOMMSS
La OMS es el organismo de dirección y coordinación de la labor internacional en materia de salud. Su objetivo es "el logro, para
todos los pueblos, del grado más alto posible de salud", definiéndose la salud como "un estado de completo bienestar físico,
mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedad" (Constitución de la OMS, 1948).

En 1986, la OMS estableció el Programa Especial sobre el SIDA como respuesta a la epidemia de VIH/SIDA que comenzaba a
manifestarse. En 1988 ese programa se convirtió en el Programa Mundial sobre el SIDA, finalmente desmantelado en 1996 al
crearse el ONUSIDA. A lo largo de sus diez años de existencia, el Programa Especial sobre el SIDA abogó por una respuesta
multisectorial a la epidemia, tal como la OMS lo ha hecho hasta la fecha.

Como patrocinadora del ONUSIDA, la OMS realiza un aporte a la labor del ONUSIDA proporcionando experiencia técnica en
ámbitos pertinentes para el sector de la salud, como los de prevención de las infecciones por el VIH y de las ETS (especialmente
para los sectores vulnerables y/o en situación de mayor riesgo, el logro de un suministro de sangre segura, la vigilancia de la
infección por el VIH y el SIDA y las ETS, la elaboración de políticas y normas de salud, la planificación de servicios integrados,
la asistencia a las personas con infecciones de transmisión sexual y a las que viven con el VIH/SIDA, y la evaluación de políticas
y programas referentes a las ETS y al VIH. Entre las actividades de la OMS en el campo de los sistemas de salud figuran el
fortalecimiento de la capacidad de los sistemas sanitarios para brindar una serie continua de mecanismos generales de asistencia
que comprenda lugares de consulta, hospitales, el hogar, y planes de asistencia y apoyo en la comunidad.

EEll  BBaannccoo  MMuunnddiiaall
El Banco reconoce el hecho de que el problema de la infección por el VIH/SIDA no constituye exclusivamente un problema
sanitario, sino que debe ser considerado también como un problema para el desarrollo. Requiere una asistencia costosa y de larga
duración; afecta principalmente a los adultos en su edad más productiva; plantea complicados problemas jurídicos y éticos; alcanza
a todos los segmentos de la sociedad, y crece rápidamente. La epidemia, al afectar a la salud y a la productividad, así como al tejido
de la vida familiar y comunitaria, plantea considerable peligro para el crecimiento económico y social de muchos países del mundo
en desarrollo.

El Banco es la principal fuente de financiamiento externo para la prevención y el control de la infección por el VIH/SIDA en el
mundo entero; el 64% del financiamiento de este género del Banco Mundial se ofrece a través de la Asociación Internacional de
Fomento (AIF), en condiciones sumamente concesionarias. Para 1996, el Banco había apoyado componentes de prevención y
control del VIH, el SIDA y las ETS en más de 60 proyectos de salud, y había asignado aproximadamente US$700 millones. Casi
la mitad de esa suma se destina a proyectos en el África subsahariana, y la mayor parte del resto se distribuye entre países de Asia,
América Latina y la región del Caribe. El Banco respalda, además, medidas de intervención en el Oriente Medio, África del Norte
y Europa.

En el contexto del diálogo de políticas que mantiene con los países prestatarios, el Banco hace hincapié en que el SIDA constituye
un programa prioritario para el desarrollo; por consiguiente, su estrategia subraya la tesis de que los proyectos de salud no bastan
por sí solos para hacer posible una prevención y asistencia sostenibles. El Banco destaca la necesidad de que las autoridades
políticas de más alto nivel se identifiquen con esa labor; se apliquen reformas sistemáticas en el sector de la salud; se protejan los
derechos humanos, y se adopte una gama de reformas multisectoriales que ayude a reducir los factores que promueven la
propagación de la infección por el VIH. En todos los casos en que ello es posible, las actividades a las que el Banco proporciona
asistencia cuentan con el asesoramiento de los demás copatrocinadores de la Secretaría del ONUSIDA, y son planificadas y
ejecutadas por los distintos gobiernos en colaboración con las entidades nacionales e internacionales asociadas.



JJeeffeess  EEjjeeccuuttiivvooss  oo  ssuuss  RReepprreesseennttaanntteess

UUNNIICCEEFF
Sra. Carol Bellamy
Directora Ejecutiva
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UNICEF House
3 United Nations Plaza 
New York, N.Y. 10017, EE.UU.
Tel.: (1) 212 326 7035
Fax: (1) 212 888 7465 / 326 7758

PPNNUUDD
Sra. Eimi Watanabe
Administradora y Directora Auxiliar
Oficina para el Desarrollo de Políticas
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
1, United Nations Plaza
New York, N.Y. 10017 
EE.UU.
Tel.: (1) 212 906 5020
Fax: (1) 212 906 5857

FFNNUUAAPP
Dr. Nafis Sadik
Director Ejecutivo
Fondo de las Naciones Unidas para la Población
220 East 42nd Street
New York, N.Y. 10017 
EE.UU.
Tel.: (1) 212 297 5000
Fax: (1) 212 370 0201 / 297 4911

UUNNEESSCCOO
Sr. Federico Mayor
Director General
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura
7, place de Fontenoy
75352 Paris 07 SP Francia
Tel.: (33) l 45 68 13 11
Fax: (33) l 45 6716 90

OOMMSS
Dr. Hiroshi Nakajima
(desde el 21 de julio de 1998,
Dra. Gro Harlem Brundtland
Directora General
Organización Mundial de la Salud
20, avenue Appia
CH-l2ll Ginebra 27 - Suiza
Tel.: (41) 22 791 2711
Fax: (41) 22 791 0746

BBaannccoo  MMuunnddiiaall
Dr. Richard G. A. Feachem
Director, Salud, Nutrición y Población 
Departamento de Desarrollo Humano
Banco Mundial
1818 H Street, NW
Washington, D.C. 20433 
EE.UU.
Tel.: (1) 202 473 0632
Fax: (1) 202 522 3234
Dirección electrónica: rfeachem@worldbank.org

PPuunnttooss  FFooccaalleess

UNICEF
Dr. Eric Mercier
Asesor Principal, VIH/SIDA
Sección de Salud
División de Programas
Tel.: (1) 212 824 6334
Fax: (1) 212 824 6460
Dirección electrónica: emercier@unicef.org

PNUD
Sra. Mina Mauerstein-Bail
Gerente, 
Programa de VIH y Desarrollo (HDP)
Tel.: (1) 212 906 6349
Fax: (1) 212 906 6336
Dirección electrónica: 

mina.mauerstein-bail@undp.org

FNUAP
Dr. Nicholas Dodd
Jefe, Sección Técnica
División Técnica y  Política
Tel.: (1) 212 297 5221
Fax: (1) 212 297 4915
Dirección electrónica: dodd@unfpa.org

UNESCO
Sra. Marie-Paule Roudil
Punto Focal para el SIDA
Sector de Ciencia
Tel.: (33) 1 45 68 37 51
Fax: (33) 1 42 73 37 45
Dirección electrónica: mp.roudil@unesco.org

OMS
Dr. Thierry Mertens
Director, Oficina de VIH/SIDA y
ETS (ASD)
Tel.: (41) 22 791 4613
Fax: (41) 22 791 4834
Dirección electrónica: mertenst@who.ch

Banco Mundial
Dr. Debrework Zewdie
Especialista Principal en Población
para la Región de África y
Coordinador en materia de VIH/SIDA para el
Banco Mundial
Tel.: (1) 202 473 9414
Fax: (1) 202 473 8299 / 8239
ó (1) 202 522 3234/3235 en HDD
Dirección electrónica: dzewdie@worldbank.org

AANNEEXXOO  EE
OORRGGAANNIISSMMOOSS  CCOOPPAATTRROOCCIINNAADDOORREESS  DDEELL  OONNUUSSIIDDAA


